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; DECRETO N9 4964—E
Salta, abril 30 de 1953.

- Orden de Pago N° 112
del Ministerio de- Economía,

Expediente N9 1938—A—953
Visto este expediente por el que Administra

ción de. Vialidad de Salta eleva para su apro
bación y pago Certificado N° 8 Parcial d© las 
obras d© mejoras progresiva efectuadas en el 

. camino Cerrillos a Rosario de Lerma, por ©1 
Pucará; por la Empresa Constructora Carlos 
R. Peuser, por ut5 importe total de $ 245.609.56;

con imputación al ANEXO H— INCISO IV— 
PRINCIPAL 1— PARCIAL b)— PARTIDA 8 “Ce 
i Pillos a Rosario de Lerma por El PuCará —• 
camino c|pavimento asfáltico" de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inséitese 
en. el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Es Copia:

Por 
duría

ello, y atento a lo informado por Conta-
General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

jo — Apruébase el Certificado N9 8—

de Vialidad de Salta a favor de 
Peuser, por

Contaduría 
por Tesare

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gim@m

Pedro Andrés Arráez
[efe de; Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4965—E.
Salta, abril 30 de 1953.
Expediente N° 779¡P|53.
VISTO este expediente en el que el Ccm: 

sario Inspector d© la Policía de la Capital, 
don HUMBERTO HIGINIO PRIMO PARRON, so 
licita el beneficio 
fia anticipada de 
Clones del ai’t. 37 
por Ley 1341 y;

de una, jubilación ordina 
conformidad a las disposi. 
de la Ley 774, reformado

CONSIDERANDO:

Que la H. junta de Administración (Te la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
d© Salta, mediante Resolución N9 1726—J- Acta 
N? 86) hace lugar 
trarse el recurrente

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1726 
—J— (Acta N° 86) de fecha 13 de abril del año 
eii curso, - dictada por la H. Junta d© Adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Peilsio. 
res de la Provincia de- Salta, cuya parte dispo 
sitiva establece:

"Art. I9 •— APROBAR la información suma 
ria corriente a fs. 24.

"Art. 2? — ACORDAR al Comisario Inspec 
tor de la Policía de la Capital, don HUMBER 
TO HIGINIO PRIMO PARRON, el ’ beneficio de 
una jubilación ordirsaria anticipada de con1 
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774, reformado por Ley 1341 con un haber 
jubilatorio básico mensual de ’ $ 624.00 (SEIS 
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS) MONEDA 
NACIONAL, Condicionado a liquidarse desde , 
la fecha en que deje de prestar servicios con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y De 
cretog complementarios.

"Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N° 1725 —J (Acta N° 86) ©n< Cuanto a 
la forma de atenderse los Cargos formulados 
en la misma".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
®n el Registro Oficial y archívese ’

a lo solicitado por eHCon • 
comprendido en las dispo,. 
de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor' Fis
te que Con dicho im | cal de Estado que corre a fs. 25 y en uso de : 

la

RICARDO j; DURAND
Nicolás Vico Gimena

Art.
Parcial, correspondiente a las obras de mejo 
ra progresiva en el camino Cerrillos a Rosario 
d© Lerma por El Pucará, Confeccionado por Ad 
ministración
la Empresa Constructora Carlos B. 
un/ impOrt© total d© $ 245.609.56.

Art. 2o — Con intervención de
■General d© la Provincia, páguese

. ría General a favor de ADMINISTRACION DE
VIALIDAD DE SALTA, Con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la suma d© $ 245.609.56 
m]n. (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL|S1C1°neS 
SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON 56]00 MO 
NEDA NACIONAL), a fin dc ’ ‘ _ _________ __
porte proceda•_ a cancelar el Certificado cuya La facultad conferida por el art. 46 d© 
aprobación se dispone por el artículo anterior, ! Ley 774;

Es copia:
Guillermo Jo Schwarcz

Sub-secre-tario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO N9 4986-—E.
Salta, abril 30 de 1953.
Atento a las. necesidades del servicio,

y
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El Gobernador de la Provincia 
. D E C H E T A :

El C obemador do la ProvinciaCumplimiento en esta forma a lo establecido 
en el inc. a) d’el art. 350 del Código de Aguas; 
Que en mérito a la autorización conferidla me 
diante resolución N° 775 dictada por la Inter 
vención de la Repartición ©qn fecha 5 
de setiembre d© 1952 se ha procedí 
do a la publicación de edictos en loá 
diarios de esta Capital, de acuerdo a los ej©m 
piares que cobren agregados al expediente 
citado al título, sin que ello hubiera dado lu 
gar a oposición de terceros. —, Por todo ello, 
teniendo en cuenta ©1 dictamen del Cuerpo d© 
Abogados del Estado y lo informado por la 
División’ de Irrigación ‘ e Industria, el FI. Con

DECRETA:
jo — AdsCríbens© 
y Pensiones de la 
de Dirección d©

a la Caja de Jubila 
Provincia, a la Auxi 

Bosques y Fomento 
Agropecuario, señorita BETTY ZENZANO y a
la Auxiliar 5o del Ministerio de Economía, Fi

. manzas y 
VICENTA

Art. 29
.se en el

Art. 
-clones 
liar 49

Obras Públicas, señorita DIONISIA 
CENTENO.
— Comuniqúese, publíqu©se, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
-Guillermo J. Schwarcz

'Sub_secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

sejo RESUELVE:

DECRETO {N° 4997—E*
Salta, abril’30 de 1953. 
Expediente N9 1850|M|953. .
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia al Cargo de 
Auxiliar l9 de Dirección General de la Vivien 
da y Obras Públicas, presentada por don FI 
LIBERTO MARINI, ©n mérito de haberse acó 
gido a los beneficios die la jubilación.

Art.- 2? — Comuniqúese,, publiques©, insértese Cinco -mil
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Guillermo X Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 4'968—E. 
Salta, abril 30 de 1953.
Expediente N° 411|J|53. 
VISTO este expedíe-nte

Cual, la ADMINISTRACION 
AGUAS DE SALTA, eleva a 
■aprobación del Poder Poder 
solución N9 155, dictada Con 
zo del corriente año;

pOr intermedio del 
GENERAL DE 

consideración y 
Ejecutivo, la re 

fecha 25 de mar

POR ELLO, atento a 
señor Fiscal de Estado

lo dictaminado por ©1 
a fs. 31,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

•expediente por intermedio de! 
Elena Alonso de Juárez solicita

Art. 19 — Apruébase la resolución N9’ 155, 
dictada c©n fecha 25 de marzo, del año en cur 
so por el H. Consejo de la ADMINISTRACION

• GENERAL DE AGUAS DE SALTA, Cuyo texto 
es el siguiente:

"VISTO este
Cual la señora
reconocimiento de una concesión de agua pú 
blica para irrigar su propiedad Sin Nombre, 
Catastro N° 164, ubicada en La Calderilla, De 
parlamento de La Caldera, Con una superficie 
bajo riego de 2 Ha. 5290 m2. y considerando; 
Que la recurrente 
dos los requisitos 
d© Aguas; Que a 
Administración, la 
pectiva manifiesta
alguna que formular q lo solicitado, dándose señor Fiscal de Estado a fs. 27,

ha cumplimentado con to 
■establecidos en el Código 
fs. 6 y a pedido de ’ esta 
Intendencia d© Aguas res 
que no tiene observación

■ Apruébase la resolución N9. 167, 
fecha 31 de marzo- del año en Cur 

1 Consejo d© |a ADMINISTRACION 
Í)E AGUAS DÉ SALTA, Cuyo texto 
Mnte: í

• “VISTO este expediente' N9 3436150, origina
rio del señor Mauricio Morales, propietario de?

in nombre, Catastro N° 926, ubica 
do -en el F anido de San
de San Ce crios, con una superficie bajo riego 

id©-. $ 6.700 m2. y considerando; • que el recu 
[Trente lia Cumplimentado -con todos los requi 
• sitos establecidos en el Cjódigo de' Aguas; Que

Art. I9! —- 
dictada; Con 

■ so por el F 
' GENERAL
es el siguí

inmueble

:d©.$ 6.701

"Art. I9 — Elevar el -presente ©xpedientte N9 
11949148 al Poder Ejecutivo por Conducto • del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras. Pú 
blioas, aconsejando que por su intermedio se 
apruebe el reconocimiento d© una Concesión 
de agua pública para el inmueble (1) SIN 
NOMBRE, (2) catastro N<? 164, (3) ubicado en 
La Calderilla, Departamento de La Caldera, 
(4) de propiedad de la señora ELENA ALON 
SO DE JUAREZ, (5) para irrigar, (6) con • un 
caudal de un litro, treinta y tres centilitros 
por segundo, (7) ’a derivar del río La Caldera, 
(8) por la acequia d© su propiedad, (9) con 
Carácter permanente y a perpetuidad, (19) pa 
ra riego d© una superficie de dos hectáreas, 

doscientos noventa metros Cuadra 
dos. En época de estiaje, esta dotación se rect 
justará próp0rcionalm©nte entre todos los re 
gantes a medida que disminuya ©1 Caudal del 
citado rio.

‘-Art.
te raerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere 
s©nte 
queda 
río en 
salvo,

2°

Lucas, Departamento

a fs. 12¡ vía. y a pedidqf de esta Administra 
ción la; Intendencia de 
nifiesta quk no tiene ob

* formular al lo solicitado, 
to así a lo establecido
350 del- Código de Aguas; • Que en mérito a 
¡a ’ autorización Conferida por resolución N° 
770, de.; fecha 4 de setiembre de 1952, se ha : 
procedido b la publicación de edictos en día 
rios de; esta Capital, - de acuerdo a los- ejem 
piares quJ se acompañar.» sin que ello hubie 
i’a dado lugar a opOsícjpn de terceros. — Por 
todo ello, teniendo en cuenta lo aconsejad© por 
el Cuerpo de Abogados] del Estado y Departa 
mentó id© Explotación ejL H. Consejo, RESUEL

fAguas respectiva ma 
>serva©ión. alguna que 
, dándose CumpÜmien 
en el inc. c) del art.

presente expediente .cd 
luCto del Ministerio de .

Dejar establecido que por no

la cantidad a concederse
la concesión a reconocerse en el pie 

expediente,
sujeta a la efectividad de Caudales del 
las distintas épocas del año, de jando a 
por lo tanto, la responsabilidad l©gal y

técnica d© las autoridades correspondientes de 
la Provincia, q,ue oportunamente determinarán 
para Cáda época los Caudales definitivos 
virtud de las facultades que le Confiere 
digo die A_guas.

el
en
Có

laen
previs

4'it 3o — Las Corjcesión reconocida 
presente resolución, es con las reservas 
tas ©n los arts. 17 y 232 del Código de Aguas".

Art. 2o — Comuniqúese, publíqu©se, insól
en. el Registro Oficial y archives©.

"Art.; l9 — Elevar el
Poder Ejecutivo por Con(
Economía, Finanzas y Obras Públicas, aconse 
jando qul por su intermedio sé apruebe el re 
conocimiento de una' c 
blica para el inmueble 
catastr© N9 926, (3) ub
San Lúcak, Departamento de Sarj Carlos, (4) 
de propiJdad del s©ñ’Or| MAURICIO MORALES, 
(5) pata irrigar, (6) col un caudal de treinta 
y Cindo centilitros por segundo-, (7) a derivar 
del río: San Lucas, (8) IpOr la acequia d© su 
propiedad, (9) Con carácter permanente y a 
perpetuidad, (10) para riego de' una superficie 
de seis mil seteCierAtos metros cuadrados. En 
épocas ;de estiaje esta ¡dotación ’ será reajustada 
prOporciqnalmente entre todos los regantes a 

disminuya e¡L mencionado río.
T'1K1—'-1- —$ por no te- 

a que se 
en el pre

oncesíón de agua pú
(1) sin nombre, (2) 

Cado -¿en . el Partido d©
Sarj Carlos, (4)

Es copia:

RICARDO X DURAND
• Nicolás Vico Gimena

Guillermo X Schwarcz
Sub Secretario de Gobierno, Justicia é I. Pública

medida que <
"Art. 29 — Dejar Establecido que 

nerse: los aforos- defin ti vos del río 
refier© la Concesión a reconocerse 
sent© j expediente, la ¡cantidad a concederse 
qu©daí sujeta a -la efectividad ds, caudales del 
río eñ las distintas épocas del año, dejando 
a salvo por lo tanto, la responsabilidad legal 
y téchick de las autoridades Correspondientes 
d© í ____ ‘ x '
rán para cada época 
en virtud de la-s facultados 
Código H© Aguas.

Id Provincia que oportunamente determina 
los caudales' definitivos 

que le-Confiere el

DECRETO N9
Salta, abril
Expediente N° 395|M|53.
VISTO este expediente por intermedio del 

cual, la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, la resolución 
,N° 167, dictada con fecha 31 de*  marzo del 
año en curso;

4969—E.
30 de 1953.

POR ELLO, atento a lo dictaminado por el

"Art 3o — La concesión 
las reservas previstas en 
232 del Código de Aguas.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
el Registro Oficial

reconocida es coni 
los artículos' 17 y ,

en y archívese. •

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es cppia: [
Guiflemio X Scí&warcz

Subsecretario de Economía, F. y O. Pública
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DECRETÓ ;Ñ0 <97O^E.
Saltee, abril 30 'de 1953. 
Expediente N9 886|G|53.
VISTO éste expediente mediante el Cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE’ 
"SALTA élev-á a consideración y aprobación del 
Pode? Ejecutivo, Resolución N° 154, dictada en 
fecha 25 de marzo del año en curso;

Por ello y atento a lo dictaminado por el señor 
Eiscál de Estado a fs. 35,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase/ ’ la Resolución N° 154, 
dictada en fecha 25 de marzo del año en curso, 
por el H. Consejo de- ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el 
siguiente:

VISTO este excediente N9 14.468)48, origina
rio de la señora Carmen Sara Ovejero de Gó
mez Rincón, por intermedio del cual solicita 
reconocimiento de una concesión de agua pú

blica; para su propiedad denominada "Casa— 
Quinta" catastro N° 3777, ubicada en el Partido 
de San Lorenzo, Departamento d© la Capital 
con una superficie bajo ringo de 2-Ha. 6251m2. 

•" y considerando: Que la recurrente ha cumpli 
" mentado con todos los requisitos establecidos 

en el Código de Aguas; Que a fs. 22 y a pe 
dido de esta Administración, la Intendencia de 
Aguas respectiva manifiesta que no tiene obser 

'opnnoqos O[ n i o y n ui jo j gnb uoidoa
observación que formular a lo solicitado, dan- 
inc. a) del art. 350 del Código de Aguas; Que 
en mérito a la autorización conferida por re
solución N9 191 dictada con fecha 28 de ma
yo del año en curso, se ha procedido a lo: pu
blicación de edictos en diarios de esta Capital, 
de acuerdo a los ejemplares que se agregan 
al expediente citado al título, sin que ello hu
biera dado lugar a oposición de terceros; Por 
todo ello, teniendo en cuenta lo aconsejado 
por Departamento de Explotación y el Cuerpo 
de Abogados del Estado, el’ H. Consejo RESUEL
VE:— Art. Io — Aconsejar al Poder Ejecutivo 
por conducto del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas se apruebe el recono
cimiento*  de una concesión de agua pública pa
ra el inmueble denominado (1) "Casa-Quinta", 
(2) catastro N° 3777, (3) ubicado en el Partido 
del San Lorenzo, Departamento de lá Capital,

" (4) de propiedad de la señora CARMEN SARA 
" OVEJERO DE GOMEZ’ RINCON, (5) para irri

gar, (6) con un caudal de un litro, treinta y 
ocho centilitros por segundo, (7) a derivar del 
arroyo San Lorenzo, (8) por la acequia de su 
propiedad, (9) con carácter permanente y a 
perpetuidad, (10) para riego de una superficie 
de dos hectáreas., seis mil doscientos cincuenta 
y un metros cuadrados. — En época de estia
je, esta dotación se reajustará proporcionalmen

te entre todos los regantes a medida que dis
minuya el caudal del citado arroyo.

. " Art? 2o — Dejar establecido que por no tenerse 
los aforos definitivos d©l río a que se refiere 
la concesión, a reconocerse en el presente ex
pediente, la cantidad a concederse queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo, 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos en virtud 
de las facultades que> les confierei el Código 

de Aguas.
Art. 39 — La concesión reconocida en la pre
sente resolución es con las reservas previstas 

t " en los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y’ archívese.

■RICARDO Jo DURAND ' 
Nicolás Vico Gimesia

És copia:
:Guillérmo J. Schwwcz

Sub_secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO N? 4971—É.
Salta, Abril 30 de 1953.
Expediente N° 508|C|53.
VISTO este expediente mediante el cual, la AD 

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
eleva a consideración y aprobación del Podi£|r Eje
cutivo, Resolución N° 159, dictada en fecha 25 
d£. marzo del año en curso;

Por ello y atentó a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 7J,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 159, 
dictada, en fecha 25 de marzo d©l año en curso, 
por el H. Consejo de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el 
siguiente:—

VISTO este expediente por intermedio del cual! 
el señor Felipe Caro solicita reconocimiento de 
una concesión de agua pública para su pro
piedad denomindo: Las Juntas, catastro N° 80, 
ubicada en Pay ogasta, Departamento de Cachi, 
con una superficie bajo riego d© 2.6.00 m2. y 
considerando: Que el recurrente ha cumplim©n- 
tdo con todos los requisitos establécidos en 
©1 Código de Aguas; Que a fs. 12 vía.' y a pe
dido de esta Administración, la' Intendencia 
de Aguas respectiva manifiesta que no tiene 

-upp 'opniiciyos oy "o mynuuói enb ugionAiesqo 
dos© cumplimiento así a lo establecido ©n 
©’1 art. 350, inc. a) del Código de Aguas; Que 
en mérito a la autorización ^conferida, por ru- 
solución N° 256, dictada por esta Repartición 
con fecha 10 de junio de 1952, se ha procedido 
a la publicación de edictos en diarios de esta 
Capital de acuerdo a los ejemplares que co
rren agregados al expedienté citado al título, 
sin que ello hubiera dado lugar a oposición 
de terceros. — Por todo ello, teniendo ©n cuen
ta lo. aconsejado por Departamento de.» Explota
ción y el Cuerpo de Abogados del Estado,, el 

" H. Consejo, RESUELVE:
Art. 19 — Aconsejar al Poder Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Economía, Finanzas 

"y Obras Públicas, se apruebe el reconocimiento 
" de una concesión de agua pública para el in

mueble denominado (1) Las Juntas, '(2) catastro 
N9 80, (3) ubicado en Payogasta, Departamen
to de Cachi, (4) de propiedad del señor FE
LIPE CARO, (5) para irrigar, (6) con un caudal 

"■ ds¿ catorce centilitros por segundo, (7) a deri
var del río Calchaquí, (8) por la acequia de 
su propiedad, ('9). con carácter permanente y a 
perpetuidad, (10) para riego de una superficie 
de dos mil seiscientos metros cuadrados. — En 
época de estiaje la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de 24 horas en ci
clos de 14 lá días, con todo el caudal de la 
acequia. . >
Art. 2o — Dejar establecido que por no tener» 

11 se los aforos definitivos del río a que se re»

” fi©r.ei la concesión a~ reconocerse en el presente 
" expediente, la cantidad a concederse queda su- 
“ jeta a la efectividad de caudales del río en 
" Jas distintas épocas del año, dejando a salvo 
" por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
" de las autoridades correspondientes de la Pro- 
" vincia qu© oportunamente determinarán para 
" cada época los caudales definitivos en virtud 
" de las facultades que les confiere el Código 

de Aguas.
" Art. 3o — La concesión reconocida ©n la pre- 
" Si&inte resolución es con las res©rvás previstas 
" en los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insertó
se .en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO DURAND ' 
Nicolás Vico Gímela

• Es copia
Guillermo JL Schwwcz

Sub_secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO N9. 4972—E.
Salta, Abril 30 de 1953.
Expediente N9 368—L—53.
VISTO este expediente mediante el cual la Ad

ministración General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
Resolución N° 158 dictada en f©cha 25 de marzo 
del año en curso;

Por ello y atento a lo dictaminado por el .se
ñor Fiscal de Estado a fe- 30;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución Nc 158 dic
tada en fecha 25 de marzo del año en' curso, 
por el H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta, cuyo texto es el siguiente:

"VISTO este expediente por intermedio del cual 
el señor Ramón López, solicita reconocimien- 

i" to de concesión de agua pública, para su pro
piedad sin nombre, catastrada bajo el N9 591 

, "ubicado: en el partido de- M©tán Viejo, Departa- 
í "mentó de Metán, con una superficie bajo, riego de 
"2 Ha. y considerando: Que el recurrente ha cum 

¡ "plimentado con todos los requisitos establecidos 
í "por el Código d& Aguas: Que a fs. 11 vta. y a 
"pedido de esta Administración la Intendencia de 
"Aguas respectiva manifiesta que no tiene obser 
"vación alguna que formular a lo solicitado, dándo 
"se cumplimiento- así a lo establecido en el inc.

a) del art. 350 dél Código de Aguas; Que en 
mérito a la autorización conferido: por resolu
ción N° 203 dictada por ©1 H. Consejo de Ad
ministración con l©cha 26 de enero de 1951, 
s)Si ha procedido a la publicación de edictos 
en diarios de esta Capital, cuyos . ejemplares 
corren agregados al expediente citado al título, 
sin que ello hubiera dado lugar & oposición 
de terceros; Por todo ©lio, teniendo en cuenta 
lo aconsejado por Dpto. de Explotación y el 
Cuerpo de Abogados del Estado, el H. Consejo 

" RESUELVE: — Art. 1° — Aconsejar al Poder
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, se apruebe 
el reconocimiento dé una concesión de agua 
pública, para su propiedad (1) sin nombre, (2) 
catastro N9 591, (3) ubicado en M©tán Viejo, 
Departamento de1 Metán, (4) de propiedad del 
señor RAMON LOPEZ, (5) para irrigar, (16) con 
un caudal de un litro cinco centilitros por se-, 
gundo, (7) a derivar del río Metán, (8) por la 

” acequia d© su propiedad, ('9) con carácter pér- 
" permanente y a perpetuidad, (10) para riego de
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una. superficie de dos hectáreas. — En época 
de estiaje -esta dotación se reajustará propor
cionalmente entre todos los regantes a medida 
que. disminuya el caudal del mencionado río. 
Art. 29 —’ Dejar 'establecido -que por no tener
se los aforos definitivos del río a que se re
fiere la concesión a reconocerse en el presente 

" expediente, la cantidad a concederse queda 
sujeta a la efectividad de caudales del río en 

" las distintas épocas del año, dejando a salvo, 
por lo tanto la responsabilidad legal y técnica 

" de las autoridades correspondientes de lo: Pro- 
“ vincia que oportunamente determinarán para 
" cada época los caudales definitivos en virtud 
" de las facultadas que le confiere el Código 

¿lej Aguas.
7 Art. 3o — La concesión reconocida en la prS- 
" sente resolución es con las reservas previstas 
" en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

Guillermo Schwarcs
Sub„secretario

RICARDO J. DURAND 
Nicolás. Vico Gimena

de Econ., Finanzas y O. Públicas

4973—E.
30 dQ 1953.

DECRETO
Salta, Abril
Expediente N9 386|L|53.
VISTO este expediente por intermedio del cual, 

la ADMINISTRACION-GENERAL DÉ AGUAS DE 
SALTA, el©va a consideración y aprobación del 

Ejecutivo, la resolución N9 157 dictada con 
25 de marzo del año en curso;

Poder 
fecha

Por
Fiscal

ello, atento a lo dictaminado por el señor 
de Estado a fs. 2'9,

El Gobernador de la Provincia

. D E a R E-T A :

to de una concesión de agua pública para, el 
"‘inmueble (1) sin nombre, (2) catastro N9 216,

(3) ubicado en el Departamento de Guachipais, 
" (4) de propiedad del señor ABELARDO LIZA-R- 
" DO, (5) para irrigar, (6) con un caudal de no- 

vento: y cinco centilitros por ségundo, (7) a 
" derivar ddl arroyo El Molino, (8) por la hijuela ‘ 
" El Molino del * Bajo, (9) con carácter perma- 
" nente y a perpetuidad, (10) para riego de una 
" superficie de una hectárea, ocho mil cien me

tros cuadrados. —- En época de estiaje, la pro- 
" piedad de referencia tendrá derecho a un turno 
" de doce horas en ciclos de treinta días, con 

todo el caudal de la hijuela El Molino del Bajo. 
" lArt. 2o — Dejar establecido que por no ten©r- 
" se los aforos definitivos del arroyo ,a que se 
" refiere la concesión a reconocerse en el pre
sente expediente, la cantidadad a concederse que 
" da sujeta a -la efectividad de caudales del 
" arroyo en las distintas épocas del año, dejando 
" a salvo por lo tanto la responsabilidad legal y 
" técnica de las autoridades correspondientes de 
"la Provincia, • qu© oportunamente determinarán 
" para cada época los caudales definitivos en 
" virtud de las facultades 'que les conficíre. el 
" Código de Aguas.
" Art. 3o — ,'La concesión reconocida en la pre- 
" sent© resolución es con las reservas previstas 
" en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

És conia:
, Guillermo J. Schwarcz .

de Economía, F. y O.Sub-Secretario

4974—E.
30 de 1953.

la resolución N° 157, dic

AGUAS DÉ SALTA, con techa 2.5 
año. en. curso, cuyo texto es el si-

expediente N9 10757|48, originario

sentó contrato, conviniéndose que si al venci
miento del plazo de duración, el locatario ne
cesitara el inmueble para 
cionamiehto, podrá locarlo 
fin otorgare

"to acordánde
"y demás ^estipulaciones d©

Pública

paira su
la pro-

continuar -en su fun 
nuevamente a -cuyo 

con la locadora un nuevo contra
te en el misrfio, precio, término 

’ z ja nueva locación.— 
39) El locatario abonará q la locadora o a .la 

"persona debidamente autorizada por ésa, en 
concepto^ de alquiler la sima d© Un mil cua- 

, ’ I ■ Itrecientos pesos moneda nacional por mes. — 
49) El locatario deistinara exclusivamente el 

"' inmueblé lacado a la instalación y funcionamien 
oficinas y dependencias del servicio 
que presta a los empleados públi- 
ndose ■ terminantemente prohibido, 
arrendar,’ transferir' total o parciál-

DECRETO N°
Salta, Abril
Expediente N9 1834|I|53.
Visto este expediente en el que corre 

aprobación el convenio suscripto entre
pietafia del inmueble sito ©n calle Al varado N9 
921 de esta ciudad, señora María S. de zCaro 
y el Instituto Provincial' de Seguros, representado 
por su Presidente, don Rubén Cardón, para 
locación de didho inmueble;

Art. 1° — Apruébase
tada por el H. Consejo de ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
de marzo del 
guíente:— 
" VISTO este

• " d©l señor Abelardo Lizardo, por intermedio del 
” cual solicita reconocimiento d© una concesión 
" de agua pública para su propiedad sin nombre, 
" catastro N9 216, ubicada en el Departamento d© 
" Guachipas, con una superficie bajo riego de 1 

'" Ha. 8100 m2. y considerando: Que el récu- 
" rrente ha cumplimentado con todos los requisi- 
" tos establecidos en el Código de Aguas; Que 
" a fs. 16 y a pedido de esta Administración, la 
" Intendencia de Aguas respectiva manifiesta que 
" no tiene observación alguna que formular a 
" lo solicitado, dándose cumplimiento así a lo es- 
" tabl©cido en el inc. a)-del art. 350 del Código 
" de Aguas; Que en mérito a la autorización 
" conferida por resolución N° 716, dictada por 
" esta Repartición con fecha 28 de agosto último, 
" se ha procedido a la publicación de edictos 
" en diarios da esta Capital, de acuerdo a los 
“ -ejemplares que corren agregados al expediente 

citado al título, sin que ello hubiera dado lu-
" gar a oposición de terceros; 'Por todo ello te- 
" niendo ©n cuenta lo aconsejado por Departa- 
" m©ñto de Explotación y el Cu©rpo de Abogados 

del Estado, el H. Consejo, RESUELVE: .
" Art. ló — Aconsejar al Poder- Ejecutivo por 
l> conducto del Ministerio de Economía, Finanzas 
" j Obr^s públicas, ^-apruebe el

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
. D ’E C R E T A :

" to de sús
asístemela!
eos, queda
ceder, sub I q -
mente lá tocación sin previo consentimiento de 
la locadora dado por escrito. — 59) El locatario 

" podrá éfeatuair por su cuenta todas'las mejoras 
y modificaciones ©n el inmueble locado que 

" estime' ñeqesario a i
cesidades, siempre que e
tructurdSinierna o externa del .mismo, convinién 
dose que toda mejora introducida, quedará a 

locadora una vez -terminada la lo- 
retribución de ninguna cías© - por

fin de adecuarlo a sus ne- 
Jlas no afecten la ©s-

favor d'e
.cación sú
parte de esta. 6o) — El incumplimiento de cual

: las obligaciones estipuladas, dá de
je otra, parte a
pertinentes < 

nto ú obtener
el desalojo del inmueble locado, se- 

asos. — -79)—

" quiera ;ded
" recho d 1J
" judiciales 

cumplimiel 
contrató d

" gún los a 
les o e‘Xti 
locadora 1 
Zuviría N 
en el inmji

" jurisdición. de la. justicié ordinaria de la Pro
vincia.! —L Leído y ratificado este contrato por 

" -ambas! partes, suscriben en prueba de confor- 
" midad' d(
" la Ciud’a
" m'©s de
" tres'7.1

: promover las acciones 
a fin de conseguir su 
!la rescinsión .de 'este

A -los. efectos judicia- 
jrajudicialeis del| pres©nte contrato, la 
constituye domicilio, legal en la calí©1 
9 506 de esta ¡ciudad y el locatario 
nebí® locado, sometiéndose ambos a la

>s ejemplares de un mismo tenor, en 
l de Salta a los treinta y un días: del 
Marzo de mil novecientos cincuenta y

la

/ rt. -29■ I
en el

— Comuniques^,. publiques©, insértese 
stro Oficial y archívese.

RICARpO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:-
Guillermo J. Schwarcz..

Subsecretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

Art. ló — Apruébase el siguiente convenio 
critó ©ntre la propietaria del inmuebl e sito en 
lie Al varado N° '921 de esta ciudad, señora MA
RIA S. DE CARO y el Instituto Provincial de Se
guros, representado por su ■Presidente don RU
BEN CARDON, para la locación de dicho inmue
ble, que dice: : ’

"Entre la señora MARIA S. DE CARO, como lo- 
" cadora y el INSTITUTO PROVINCIAL DE SE- 
" GUROS, representado por su • Presidente don 
" Rubén Cardón, como locatario celebran el si- 
" guíente contrato de locación. — 19) Doña Ma- 
" ría S. del Caro- da en locación al Instituto Pro- 

vincial de Seguros, una casa de su propiedad, 
ubicada en la calle Alvanado N9 921 de esta 

“ Ciudad de Salta, cuyo inmueble consta de 13
•habitaciones, 2 baños de primera, 3 baños de 

" seigunda, con sus correspondientes accesorios, 
y una cocina con pileta, é instalación '©léctri- 

" ca. —. 2o) El término de duración de la loca- 
t" ción será de dos años a contarse desde? él día 
" Io de Abril del corriente año hasta el día 31 

de W® de 1955J íecfc? 4$ ^du?ldgd

sus
ca-

DECRETO 49’75— G.
Salta, Abril 30 de 195Í
Visto- ed decreto N9 41p9 de fecha 9 de marzo 

ppdo., ‘poJ 
159 dictaJ 
de SaRa, 
nebre Mu 
y estableó 

adiciones I

CONSIDH

r el que s-e aprueba la 
la por la Municipalidad 
autorizando la ¡venta de la.Pompa Fú- 

aicipal a favor del señor
:i&ndo la form< 
recesarías

Resolución N9 
de Iq ciudad

Mario del Pin 
de pago y demás- con- 

a tal fin; y

'ANDO:

------ fecha 28 del actual, la citada 
Municipalidad, solicita modificación del -art. 3o de 
dicha'Resolución, en cuanto se refiere a la for
ma dé pago del importe por el que ha sido-.ad
judicada en venta la' Pompa Municipal;

•Por. ello,
1 Él Gobernador dé la Provincia
j D É C R|E T A :

ArL 19 — Apruebas©!la. Resolución N9 21'9, dio 
tq$g poj lg de la eiúdad d© S^lta

Que¡ p< |r- nota de
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con fecha 28 del actual, cuya parte dispositiva 
dice: •

"Art. 19 — Modificar el Art.. 3o de la Resolu
ción número 159 de fecha 15 de enero de 1953, 
en .el sentido de que el pago del importe de la 
venta de las Pompas Fúnebres Municipales fijado 
en’la suma de $ 130.000 m|n., .s© hará en la si
guiente forma: VEINTE MIL PESOS m|n. de con 
tádóAen el acto y el saldo de ciento diez mil 'pe 
sos m|n.- en cuotas trimestrales equivalentes a 
un diez- pór ciento de amortización, con más e*l  
6%% de interés anual pagadero por trimestres 
vencidos".

"Art. 29 — Para garantir el saldo deudor men
cionado en el articuló anterior, el señor Mario 
del Pin gravará con hipoteca en primer término 
Cf favor -de la Municipalidad de la Capital, los 
siguientes inmuebles de sus propiedad, ubicados 
en esta- Ciudad, con la extensión, superficie, lí
mites y démási particularidades que consten en 
sus respectivos títulos:

’ a) Terreno con casa en la calle Lavalle N° 
156.

b) Terreno 'con casa en la calle Pueyrredón 
números 1.1Í4 al 1.118.

"Art. 3° — Solicítese la aprobación de la pre 
sente Resolución, del Poder Ejecutivo de la .Pro
vincia, en Acuerdo de Ministros’, a los efectos de 
la posterior conformidad de la H. Legislatura.

. Art. 29 — Dés© cuenta oportunamente a las 
HH, CC. Legislativas, de lo dispuesto en el pre^ 
Siente decreto.

Art. 3o ’— Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

< RICARDO X DURAND
‘ ■. Jorge Arañda

< . Nicolás Vico Gimena
Walder Yáfiez

Es copia: 1 ,
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4976’—E.
Salta, Abril 30 de 1953.
Expediente N° 811|A|53.
Visto el anteproyecto de convenio elevado póf 

Administración General de Aguas de Salta, a ce-, 
lebrarse entre dicha repartición y el Banco Pro*  
vincial de- Salta, para el cobro del canon de rie
go; y
CONSIDERANDO:

Qusi con la firmo: de dicho convenio se tiende 
a agilizar los trámites para la percepción de los 
recursos previstos en el artículo 100 y concor
dantes dei Código dei Aguas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. 1° — Autorízase al señor Administrador 
General de Aguas de Salta, a suscribir con el 
Banco Provincial de Salta, el convenio cuyo pro
yecto corre, a fs. 5|-6 de estás actuaciones, rela
cionado con la percepción, del canon de riego por 
parte de la citada institución bancaria, en su 
carácter de Agente y Cobrador del Estado.
. Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insértele 
en el Registro Oficial y archívese. •

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 4977—A.
Salta, Abril 30 de 1953.

• Expediente N° IO.161|O53.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial d© Higiene y Asistencia Social solici
ta la provisión de Mamelucos para el personal 
que presta servicio ,6¡n, la brigada de profilaxis 
de la peste; y, -

¡CONSIDERANDO:

Que d®! concurso de precios ¡realizado por Di
rección General de Suministros conforme a lo au 
torizado por resolución ministerial N9 2335153, ¡re
sulta más conveniente la propuesta formulada por 
la firma Viñuals’s, Royo,' Palacios y Cía. (informe 
de fojas 14);

Por ello, y atento -lo informado por Contaduría 
General con fecha 27 de abril en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la firma VIÑUALES, 
ROYO, PALACIOS Y CIA.- la provisión a la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial con destino al personal de la brigada de 
profilaxis, del 55 (cincuenta y cinco) mamelucos 
color gris, confeccionados en la tela cuya mues- 

| tra adjunta a su propuesta que se agrega a fs. 
' 12, al precio de $ 56.— (cincuenta y seis pesos) 
m|n. cada uno.

Art. 2o — El gasto total de $ 3.080 (TRES MIL 
! OCHENTA PESOS) a que asciende la adjudica
ción dispuesta precedentemente, será atendido e-n 
forma directa por la Habilitación de. Pagos del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, con 
fondos de la Orden de Pago .Anual N° 9, con 
cargo al Anexo E—■ Inciso I— Items 1|7— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 38 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáñez

¿s copia: 
LUÍS a LlEhMO

Jefe de Desp. de Aa. Social y Salud Pública

DECRETO AI9 4978—G.
Salta, Mayo 4 de1 1953.
Visto el decreto N9 4’949 por el que se acepta 

la renuncia presentada por el señor J-efe de Des
pacho de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, don A,. Nicolás Villada, por haberse acogido 
a los beneficios d© la jubilación; y siendo nece 
sario disponer el consiguiente movimiento de per 
sonal atento a la vacante producida,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Desígnase en carácter de ascenso, 
al- siguiente personal del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública,' con anterioridad al 
primero de Mayo en curso, al señor RAMON FI-

• GÜERO A, Jefe de Despachó;
A la señora -MARIA EMMA SALES DE LEMME, 

Oficial Mayor;
AI señor SALVADOR GONZALEZ, Oficial 6°.
A la señora MASIA ESTHER LEZAÑO DE DIAZ, 

Auxiliar' Mayor;
Al señor MIGUEL SANTIAGO MACTEL, Auxi- 

jliar 10;
A la señorita MARIA DEL CARMEN DACAL, 

§0;

A íá señora MIRTHA ABANDA DE URZAGAS-
TI, Auxiliar 4o;

‘ A la señorita DAMIANA CARRIZO, Auxiliar 5o. 
Art. 29 — Comuniqúese-, publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ricardo Mo Falú

Sub Secretario de< Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4979—A.
Salta, Mayo 4 de 1953.
Expediente N9 11.123|53.
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Salubridad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io Reincorpórase, con anterioridad al 16 
de-abril último, en el cargo de Auxiliar 2o de la 
Dirección General de Salubridad, al señor MA
RIO BENITO RIVERO, que se encontraba en uso 
de licencia extraordinaria, con el cincuenta por 
ciento (50%) de sus haberes, concedida por De
creto N9 10.982 de 1952; en virtud de la dispues 
to en e!l artículo 859 de la Ley 1138.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS a LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° 4980—A.
Salta, Mayo 4 de 1953.
Visto el despacho telegráfico del señor Secre

tario Administrativo de la Intervención de la So
ciedad de Beneficencia de Salta, Don Alejandro 
Arismendi, por el que solicita prórroga de la li
cencia concedida por Decreto N° 4704,

El Gobernador de la Provincia " ' 
DECRETA:

Art. 19 De conformidad a lo dispuesto en el 
Aít, 12 — Inciso d,\ de'la Ley 1581, concédese una 
prórroga de (10) diez días, con goce de suelo 
a contar desde el 27 de abril en curso, a la li
cencia acordada por Decreto N9 4704 del 16 del 
corriente, al seññor Secretario Administrativo de 
la Intervención de la Sociedad de Beneficencia 
de Salta, Don ALEJANDRO ARISMENDI.

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: x
LUIS a LÍENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO 4991—E.
Salta, Mayo 4 de 1953.

. Visto la comunicación cursada por la Oficina 
de Contralor de precios y Abastecimiento, con 
motivo de la infracción cometida-, por los comer- 
ciantés de esta plazUí ;dcn Abraham’ Zeitune, con 

' negocio d® tiénda en la cálle Bale-arce '994, y don 
Lorenzo González, con negocio de Carnicería en 
cali© Vigente López y 1.2 de Octubre, a las Leye$
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que reprimen el agio y la especulación y siendo
• proposito de :£ste Gobierno evitar maniobras que

• concurren en
vestigaciones, 
pabilidades a

perjuicio de la prosecución de 
a fin de establecer el grado de 
que se 'han hecho acreedor:

in- 
cul

•Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

’b)
c)

d)

Firma de la Escritura o contrato concesión 
A las normas de' explotación que fijará la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
Efectuar la apertura de las picadas perime- 
trales, las que deberán ser aprobadas por 
la Dirección General de Inmuebles.

DECRETO No 4983_E.
Salta, ¡Mayo 4 de 1953J 

. dispuestc 
corriente; y

ATENTO 
del 22 del

CONSIDER UNDO:

por decreto N° 4845

Art.’ Io — Aplícase cinco (5) días de arresto 
a los comerciantos de esta plaza, don ABRAHAM 
ZEITUNE, con negocio de Tienda en calle Bal- 
caree 994 y don LORENZO GONZALEZ, con ne
gocio de Carnicería en calle Vicene López y 12 
de Octubre, a partir del día 29 de abril ppdo., por 
infracción a las leyes 12.830 y 12.983, que repri 
men el agio y la especulación. .

Art. 29 Tome conocimiento Oficina de Contra-1 
•lor de Precios y Abastecimiento y Jefatura de 
Policía

An. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímela.

.a sus efectos.

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

que corren las 
Manuel Aurelio 
su favor para

e) .Abonar o depositar una fianza hipotecaria o 
un documento antes de la firma de la Escri
tura o Contrato-Concesión e-n concepto de 
depósito de garantía de $ 2.50 (dos pusos 
con 50|100) por Ha. (Decreto 1659 del 16}9¡52). 
Abonar los siguientes aforos 
mientes y postes;

i) por leña, dur.

. Que ño ¿ 
tamen-, del 

f fruidos ‘cor 
1 cionadq C: 
I Por ’él-lo.

impone trato diferencial someter a dic- 
Tribunal de Faltas, los sumarios ins- 
anterioridad. a la creación del mén-

.rgamsmo; - . ’ •

:\E1 Gobernador
D E C H

c e la Provincia 
ET A :

LEÑA: por tonelada
la. Categoría
2a. " ........
3a. " ........
4a. " ........
5a. .....
6a. " ........

x
x

$ 11.10
" 10.60
" 8.89
" 8.77
" 8.68
" 7.38

2.00
2.50.
2.70

m.
m. 
m. 
m.

$
DURMIENTES: por pieza 
Comunes d© 0.12 x 0.24 
Comunes de( 0.12 x 0.24 
Comunes de 0.12 x 0.24
Especiales de 0.12 x 0.24 x 3.20 
Especiales p|puentés, 0.15 x 0.24 x 
2.00 m. . • • ..............
POSTES: por unidad 
Especial 3.00 x 0.45 x 
Entero largo 2.40 x 0.43 
Entero corto* 2.20 x 0.43
V2 reforzado 2.20 x 0.34 x 0,'43 
Liviano 2.20 x 0.28 x 0.32 ..

0.60 ....
x. 0.53 . .
x 0.53 ..

5.00
7.00
8.00’

12.00

12.00

2.50
'2.00
2.00
1.45
1.00.’

DECRETO N9 4932—E.
Salta, Mayo 4 de 1953.
Expediente N° 1213—A—53.
VISTO, este expediente en el 

actuaciones por las que el señor 
Alemán solicita se adjudique- a
su explotación forestal, 1.000 Hectáreas de te
rreno de lo: fracción 5 del lote\ fiscal N° 12 del 
Departamento de Orán, én un todo de acuerdo 
a lo dispuesto en él artículo 419 de la Ley Na
cional' N9 13.273, comprometiéndose a instalar 
un aserradero dentro del plazo -fijado por de
creto N° 2005|52; y

h)

i)

CONSIDERANDO:

recurrente, según declaración jurada 
a fs. 3|4 del expediente 

en las disposiciones de
del rubro, 
la Ley de

se
la

de Estado

Qu¡¿« el 
que corre 
encuadra 
materia;-

Que sJgún dictamen de Fiscalía
fs. 11, la concesión solicitada puede ser acorda
da con exigencia a que ej señor Manuel Aurelio 
Alemán dé estricto cumplimiento a los requisitos 
enumerados a fs. 10 por 
Fomento Agropecuario;

Dirección de Bosques y

: Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

ló Adjudícase a favor del señor MA- 
ÁURELIO ALEMAN, para su explotación fo- 
-y en- un todo de acuerdo a lo que dis-

Art. 19 
infractores 
la especulación, con /anterioridad a la creación - 
del Tribu i< 
de dicho 
ordenado

Art. 2o 
a partir 
que la Oficina de- Contralor de Precios y Abas
te cimiente i

— Todas las
a.las leyes qi

zausas- iniciadas contra 
ue reprimen el agio y

ial de Faltas,
Tribunal y sometidas al procedimiento 
por decreto N9 4845¡53.
— Fíjase un término de cinco (5) días, • 
de la feches del presenté decreto, -para 

*1 í /V zJz-s FVirvl Ó? TV A
} " 

proceda a elevar uñ detalle de los 
expedientes en cuestión,

de Economía, '

pasarán a consideración

Ministerio 
cas.

Art.í 3C

, para 'conocimiento del 
Finanzas y Obras PubH-

— Comuniques©, publíquese, insértese 
en el1 Re gistro Oficial archívese.

RICARDO DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es -Copia:
Pedro

[efe $e
Andrés Arranz

Despacho- diéO. M. de E. F. y O. Públicas
A los decretos 6399 y 8761 del 27 de abril y ,
10 de octubre del año 1951, respectivamente, ;
Instalar el aserradero * que motiva la presen- | DE CREI 
t© concesión dentro de los 6- (seis) muses 
de la firma de la respectiva Escritura o Con
trato-Concesión (Decreto 2.005 del 8|10|52).

J Salta, 
í Lx^>(

O N° 4984-dE.
Mayo 4 de < .953.

El plazo de la explotación será de 3 (tres) 
años, prorrogable a otros dos mas si a juicio 
de la Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario y en base a la existencia. de ma
deras así correspondiera.

jedienté N9 950lP’|53.
VISTO est& expedí:

Prieto
de dgu 1 pública para irrigar su propiedad de- 

"T ~ MO AaO ..V:__ 1 —

de en el que dón. Froilán 
solicita el reconocimiento de una concesión

Art. 39 ■— La concesión que sé otorga por e'l | • ’
•presente decreto, caducará de inmediato, sin mas Que 
trámite en el caso de que el Poder Ejecutivo ds; .abril 
la Provincia, disponga lá venta de los lotes fis- . 
cales de su propiedad o cualquier otro régimen al Pod 
de otorgamiento.

catastro N9 442 ubicada
— Josta, {Departamento Eva Perón, con una 

superficie bajo riego de ocho hectáreas; y,

CONSIDERANDO: -

■ . Art.
. NUEL

restal
pone -el Art. 419 de la Ley Nacional N9 13.273,

• 1.000 Nectareas de terreno en la fracción 5 del
lote fiscal N° 12 del Departamento de Orán, la
que s© encuentra determinada en el plano de

Art... 2o — Déjase establecido que el señor MA
NUEL AURELIO ALEMAN deberá dar estricto cum
plimento a los siguientes requisitos para la Cx- 

. - plotación forestal de -que se trata:
- a) A todas las cláusulas establecidas por la.Ley 

. . Nacional 13.273 y a las del Decreto Reglci- 
m,e»tariQ Provincial N9 12.563 del “18|4|52.

Art. 4? — Déjase establecido que la Provin
cia, reconocerá preferencia al señor Manuel Au
relio Alemán para la adjudicación eú venta de 
la fracción cuya explotación forestal se le ad
judica por el artículo Io del pneSente decreto, 
siempre que el
i enación de la misma.

por Resolucic^ N° 178,. de fecha 9 de 
Cel corriente añb, el H. Consejo de la Ad- 

* mínistr xción General qe Aguas de Salta propone 
~ Iet Ejecutivo el otorgamiento solicitado, por 

dado cumplimiento a todos los rfcquisi- 
ablecidos por el Código de Aguas 

Provin :ia;

; habers^ 
¡ tos ¡ es de la

Poder ^Ejecutivo dispusiera la ena-

•Por
Fiscal 
tades 
Ley

ello, atento a lo dictaminado, por él 
de Estado a fe,. 28 y en uso de las 
conferidas por el art. 92, inc. b) 

775; • ■

señor 
facul- 
de la

. .Art. 59 — El
cedida por este decmto, deberá ingresar en su 
oportunidad con crédito ad rubro "CUENTAS ES

PECIALES— EXPLOTACION DE BOSQUES FISCA 
’ LES".

! Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y archívese.

. r RICARDO J. DURAND
• Nicolás Vico Gimena

produci-do de la explotación con-

Es copia:

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

19 — Otórgase una concesión de agua pú- 
para el inmueble denominado LA REPRE- * 
latastro N9 -442, ubicado en La Costa, De„ . ■ 

lón, de propiedad del señor

Art
blica

\ SÁ, _________
í párta mentó Eva Pe¿
í SÁ,

Pedro Andrés Arráez
■¡efe d'e Despajcho d-eS. M. dé E. F- y O. Públicas

FROILAN PRIETO, phra irrigar, con un caudal d© 
cuati o 
ríyar >¡ 
con 
rihgc >
En época de estiaje, la propiedad de referencia 
tend :á 
horas

litros, dos decilitros por segundo, a de- 
del río La Vjña, por al- jhijjiela La Costa, 

carácter permanente- y a perpetuidad, para 
dé una superficie de • ocho hectáreas. -—

derecho a Án tumo de cuarenta y ocho 
I •- Jen ciclos de cuarenta -.días, ’cop. todo el 

dé fe hij^eiq- la Cgfe
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Art. 2o — Déjase ’ establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río etique se 
refiere la concesión reconocida en el presente de
creto, la cantidad concedida-queda sujeta a la 
efectividad de caudcfles del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de .las autorida 
des correspondientes de la Provincia que opor
tunamente determinarán para cada época los cau
dales definitivos en virtud de, las facultades con
feridas por el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida en el pre
sente decreto, es con las reservas previste en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas de 
la Provincia.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y, archívese,

RICARDO X. DURAN© 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: :
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. dé E. F, y O. Publicar

DECRETO 4985—E. .
Salta, Mayo 4 de 1953.

. Expediente N9 1894—C—53.
VISTO este ..expediente en el que lo Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, otorgo 
el subsidio establecido por Decreto N° 4183 de] • 
12 de marzo ppdo.; a favor de personas que han 
corrido con los gastos dé entierro de beneficiarios 
de pensiones a la vejez, fallecidos;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

, Art. —• Apruébase la resolución N° 1753 J. 
(Acta N?- 86), dictada con fecha 13. de abril del 
corriente año, por la Cajo: de Jubilaciones y Pen-

. sion.es de la -Provincia, cuya parte dispositiva es-
. táblece:—

" Artículo Io — ACORDAR @1 subsidio que esta- 
" blece la Resolución N? 1452 aprobada por De- 
" creto N° 4183 a las personas qu® se detallan 
" a continuación:—

CAPITAL. — JESUS INOCENCIO-S ARA VI A¿ por 
“ fallecimiento de la pensionada. NP 1285 MA- • 
" NUELA SARAVIA DE MESSONEZ, la suma de 
/' $ 200.— m|n. (DOSCIENTOS PESOS M|N.), co- 
" respondiente a los ’mese-s de Febrero y Mar. 
" zo del corriente año.
" GABINA LIENDRO DE NOLASCO, por fálteici- 
" miento de la pensionada N° 1303 DOLORES 
,l LIENDRO la suma d® $ 300.— m|n. (TRESCIEN 
“ TOS PESOS M|N.), correspondiente a los meses 
" de Noviembre y Diciembre 1952 y Enero 1953. 
" GENERAL GÜEMES. — FELISA ELEUTERIA LO- 
” PEZ, por fallecimiento de la pensionada N° 
" 1937, FLORINDA VILTE ,1a suma de $ 300.— 
“ m|n.. (TRESCIENTOS PESOS M|N.), ■ correspon- 
" diente a los meses de Septiembre, Octubre y 
" Noviembre 1952.

. ROSARIO DE LA FRONTERA.
’ " CLEMENCIA A. DE AL-DANA, por fallecimien- 

“ to da la pensionada N° 1555 BENITA ANTON 
“ DE CORDOBA, la suma de $ 200.— m|n. (DOS 
" CIENTOS PESOS M)N.), correspondiente a ’ los 

meses de Noviembre y Diciembre 1952.
'' RIVADAVIA. — BERNARDINO ECHIGOYEN, -por 
" fallecimiento de la pensionada NP 1927 MA- 

r " RIÑA ECHIGOYEN, la suma de $ 200.— m|n.
(DOSCIENTOS PESOS M|N), correspondiente a 

' " los meses de Octubre y Noviembre 1'952.
" SAN CARLOS. — MILAGRO'VlLL ANUEVA, por 
" fallecimiento de-la pensionada N-0- 1338 BE'NI- 

" TO VILLANUEVA, la .suma dé .$ 200.— m)n/ 
(DOSCIENTOS PESOS M¡N.) correspondiente <a 
los meses de Octubr,£( y noviembre 1952.
Art., 2V .— .Comuniques®, publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO XDURAND 
Nicolás Vico Gim-esia

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O .Públicas

DECRETO N<? 4886—E.
CEDEN DE /PAGO 113 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Salta, Mayo 4 de 1953.
Expediente N<? 4036—C—952.
VISTO este expediente por el que se gestiona 

ei cobro del crédito reconocido por decreto N9 
1668)52, .a favor de la señora Blanca Murua de 
Cornejo y Otros, por la suma de $ 563.33, importe 
de la diferencia de pago en el alquiler del local 
que ocupa Contaduría Genéral de la Provincia 
en calle España N° 456, desde- el 13 de Julio a] 
31 de diciembre de 1951;

Por ello y atento a que dicho crédito se halla 
incluido en la Ley N° 1566)52,

El Gobernador de la Provincia 
' DECRETA:

Art. 19 :— Pagúese’ por Tesorería General a 
favor de la HABILITACION PAGADORA DE CON 
TADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 563.33 m|n. (QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS CON 33)00 MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importe proceda a cance
lar el orédito reconocido por decreto N° 11668)52, 
con imputación al ANEXO G— INCISO UNICO— 
DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 3— -PARCIAL 4 
de la Ley .de presupuesto vigente.

Art. 2^ — Comuniques®, publíquese, insertes® 
en el Registro Oficial y .archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Recta© Amtaés Aí-ranz

Jefe d’e Despacho del M.. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4987—E.
Salta, Mayo 4 d© 1953.
ATENTO a lo dispuesto en el Decreto N° 4844 

de fecha 22 de abril en curso, por él que se 
inviste a los funcionarios de la Administración 
Pública del carácter de inspectores para la. re
presión del agio y la especulación; y 

CONSIDERANDO:

Que todo principio de autoridad conferida im
plica una responsabilidad que garantice su ejer
cicio, asignándose la correspondiente sanción 
cuando cpñ -actos, voluntarios el funcionario des^ 
virtue o entorpezca la función que se le ha -en 
comend-ado;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA-:

Art. — Todo empleado o funcionario público 
jque pretenda interferir la acción de la Autoridad’ 
de instrucción o de aplicación de las leyes dC' 

1 regresión del agio- y lq especulación será sanaig

•nado de acuerdo a lo dispuesto ®n el artículo 
108 de la Ley 1138 y sus concordantes. —.Guan
do la- infracción .fuera cometida por funcionarios 
dependientes de otro d© -los .poderes ,d®l Estado,, 
la misma será puesta en ’ conocimiento jde da Su
perioridad de lo: que dependan, a los efectos 
que se hagan efectivas las sanciones que les co
rrespondiera. .

Art. 29 — Comuniques®, «publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X ©JURAN© ’ 
NicQlás Vico Gimgaa

Jojpge Aranda 
Waider Yáfiez

Es. copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe d’e Despacho dell M. de E. F. y O. 'Públicas

DECRETO 4988—E.
Salta, Mayo 4 -de 1.953.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art, 19 —’ Acépta.s© la renuncia presentada 
por e¡ señor HUGO ECKHARDT, al cargo .de ^Di
rector General de ¿Suministros de -la Provincia, 
con anterioridad al 30 de abril ded año en cur
so, por 'haberse acogido a los beneficios jubila-
torios dándosele las gracias por .los importantes 
servicios prestados.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
sn él Registro Oficial y archives©.

RICARDO X ©URAND' 
Nicolás Vico Gímela

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
N- 9284 — .SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE OtRAN PRESENTADA 
EN. EL EXPEDIENTE N? 1944.—B POR EL SEÑOB 
.ELISEO BARBERA EL DIA .22 de agosto de .1952 
A LAS OCHO .HORAS. TREINTA MINUTOS. La 
.utoridad Minera Nacional .la hace saber por 

diez días - al -efecto de qu®( dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después d® dichos diez 
días), comparezcan a deducirlo todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha so. 
licitud. La zona peticionada ha quedado regis
trada ®n Ja siguiente forma: Se ha tomado como 
puntó de referencia (P. R.) la confluencia de la
Quebrada Sepulturas con el Río Grande o Santa 
Cruz y de aquí se midieron 1000 metros con Azi
mut 290° 30' para llegar al punto de partida 
(P. P.) desde donde s© midieron 5000 metros Az. 

;290? 30' 4000 metros Az. 20° 30', 50.00 metros 
’ Az. 110^ 30' y por último 4000 metros az. 2-00° 30’ 
’ para llegar ®sí ai punto de partida y cerrar la
superficie de 2.000 hectáreas solicitadas. — 

¡gún estos datos qu.e son los dados por el int@re- 
! sado en escrito de fs. 2 y vta. y croquis de fs. 
11 y según el plano minero, la zona solicitada 

s© encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En ei libro correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo el número de orden 1477. — Se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi
nero. ' Elias. — *- ‘A lo que se proveyó": Salta, 

«Mctrép 24|953, — At©ntq la conformidad

sion.es
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tada, regístrese en "Registro de Exploraciones" el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos'. 
Outes. — Abril 6f953. — Habiéndose efectuado 
el registro, pubííguSse edictos en el Boletín OÍD • 
cial de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 25 de Cód. de Minería- — Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Escri
banía de Miñas y notifíquese al’ Sr. Fiscal de 
Estado y al propietario del sudo denunciado a 
fs. 2. Outes. — En 6 de abril 1953, notifiqué al 
Sr. Fiscal de Estado zMaioli. P. Figueroa. — Lo 
que se hace saber a sus afectos. —- Salta, Ma
yó 5 de 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 6 al 20|5|53.

EDICTOS CITATORIOS
N° 93q0 __ EDICTO CITATORIO: 

•los efectos establecidos por el Código de
so*-

A
Aguas, se haqa saber que Carlos Arias tiene 
licitado reconocimiento d© concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal de 26.25 1/seg. 
proveniente del río Mojotoro, 50 Has. del inmue
ble "Argumero y San Germán” catastro 26 Dpto. 
Gral. Güemes,

Salta, Mayo 7 de 1953;
Administración General efe Aguas de ’S’alta*

e) 8|5|53 al 1|6[53.

N° 9208— SOLICITUD DE PERMISO DE GA
TEO PARA SUSTANCIAS DE Io y 29 CATEGO
RIA E.N EL DEPARTAMENTO DE ROSARIO DE 
LERMA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1930—C. POR EL SEÑOR LUIS CARDOZO EL | 
DIA SIETE DE JULIO DE 1952, a-NUEVE Y 
TREINTA HORAS. La Autoridad Minera NaCio 
nal la hace saber por diez días al efecto de 
que dentro de veinte días (Contados inmedia
tamente después de dicho diez dias)’, compa
rezcan a dedecirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solí*  
citud. La zona Peticionada ha °quedado regis
trada en la siguiente forma. Ampliando el in 
forme que antecede esta Sección haCe Cons
tar Que para la ubicación gráfica en el pía ’ 1 
lio minero de la zona solicitada, se ha tomado 
como punto efe 
BASILIA LAMAS 
de donde se 
4.000 metros 
4.000 metros, 
tros al Norte 
cia y cerrar 
gún estos datos que son los dados por el viUt 
sadg en escrito de fs. 2 y vía. y Croquis ’de 
fs. 1 y según el plano minera y la resolución 
'del Sr. Delegado que Corre a fs. 7 y 8 de es
te expediente, por la que se anula el regis
tro de la? mina "Transito” expediente N° 
864—S—41; la zona solicita se encuentra li
bre de otros pedimentos mineros, vale de
cir’con una superficie total de 2.000 hectá
reas. En el libro correspondiente ha sido re- 

’ gistrada esta solicitud bajo el número ds or
den 1465. Se acompaña croquis concordante 
Con el mapa minero. Elias. A lo que se pro
veyó. Salta, Marzo 26¡953. La Conformidad ma
nifestada con lo

' fiCo, regístrese 
nes”, el ’ escrito 
diente 1930—C; 
veidos Outes Abril 7|953. Habiéndose efec
tuado el registro publ'quese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25' del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de Citación en el 
-portal de la Escribanía de Minas y notifíque
se al propietario del suelo denunciado a fs. 
2 y al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En siete 
de Abril 1953; Notifiqué al Sr. Fiscal de Es- .

. tado Maioli — P. Figueroa. Lo que se hace sa 
ber a' sus efectos. Salta, Abril 21 1953.
ANGEL NEO, Escribano de Misas.

e) 23¡4 al 7|5|53

N? 9291 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Yazlle & Alé tiene 
solicitado reconocimiento de ‘ concesión d!e 
agua pública para irrigar con un turno men
sual de 174 horas CoiY todo -el Caudal del arlo- 
| yo Tilián, 50 Has. del inmueble "Villa Fanny" 
* catastro 405, ubicado en Vinocos (Chicoana) 
En época de abundancia de agua la dotación 

! máxima será de 26,25 litros segundo para la 
i superficie regada.

Salta, 6 de Mayo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 29|5|53

finca Tres Cruces des"
2.500 metros al Norte 
5.000 metros al Sud, 
por último 2-500 me’

referencia la casa 'de doña 
en la 

midieron 
al Oeste, 
al Este Y
para llegar al punto de referen"’ 
así la superficie solicitada. Se-

informado por registro Ord
en "Registro de ExplotaCio” 
solicitud de fs. 2 del expe- 
con sus anotaciones y pro-

Gral Güemes.;—.En época de abundancia de 
agua, de 0,75tendrá un Caudal
Ha. bajo1 riego.

6 de mayo dk 1953 
L -IAdministración General de Aguas 

! ! •) 7

l|se"g. por

S edita,
de Salta, 

al 2815153 ’

N° 9285
. A los efe 

Aguas, se 
dé Russo

- EDICTO CITATORIO
ctos .establecidas por el Código- ¿fe 
hace saber que Ana M. Salvador 
tiene solicitado reCóñocQníento de

concesión tí© agua .púJ^-íca pcMa irrigar con un
26,25 l|seg. pi oveniente del Río. ta 
xs. de su prof

Dpto. Eva Perón. En estiaje, tendrá 
! las 3|4 partes del caudal total de 
en turnos de 14 días. 6 horas Ca~

Caudal de
Viña, 50*  H 
tastro 574 i 
el 25% ¡de 
dicho rfo/ 
da 40 días

Salta, 
Administra:

iedad "BelgTan'o" ca-

’6 de mayo de 1953
dón General de Aguas de Salta-

•e) 7 al 28|5|53

N° 9290 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s<e haOe saber que Zacarías RoCa tie- j 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un Caudal de 
0,90 Litros por segundo- proveniente del arro
yo El Molino, 1 Ha. 7300 m2. de su propiedad 
catastro 131 del Departamento Guachipas. 
estiaje . tendrá la mitad del caud’al total 
la acequia Molino de Abajo por turno 
12 horas en ciclos de 30 días.

Salta, 6 de Mayo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 28|5|53

3229 — EDICTO CITATORIO:
• setos establéele .os por el Código de 
hace saber que Jorge Simosis tiene 
reconocimiento de Concesión de a- 
¡a para regarj con un caudal .de 5 

10 Has. 
Catastro

. Nc
A los; ef 

Aguas, se 
solicitado 
gua públi c( 
l|seg. proveniente del 
del "Lote 
193. -Dpto.

jrío Colorado,
3d Cóloñiá SántR Rosa" 
Oráñ.

Salta, Abril 28 de
AdministH

1953.
ación General de Aguas dé Salta 

je)'29]4 al §l(5|-53

En 
de 
de

N9 9209 
tos éstábl 
hace sah *r  
tado .rece 
pública p< 
ras en C <

9289 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, se hace saber que Leonor Segura dé 
Apesoa tiene solicitado reconocimiento de con 

1 cesión ále agua pública par a irrigar Con una 
I dotación equivalente al 26,5% de media por
ción de las 1072 en que se ha dividido el 
rió Mojotoro, en turno de 22 horas^ 15 minutos 
semanales con todo eL caudal de la acequia 
El Carmen, 18 Has. del "Lote C Finca El 
Carmen,”, catastro- 20 Dpto. Gral. Güemes. 
En época de abundancia de agua establécese 
un caudal de 0,75 l|seg. por Ha. bajo riego.

Salta, 6 de Mayo de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 7 al 28|5|53

— EDICTO CITATORIO: A los efec- 
écidos por el-[ Código de Aguas, se 

que JULIO R. PEREZ tiene soli-Ci- 
nocimie-nto de Concesión de água 
ara irrigar, c¿n un turno de 24 ho- 
clo de 5 días mediante uña dota*  

* za parte dél caudal tc-
O Putares (excluyendo el 'Caudal de- 

la .Dirección General de Agua y 
’o hectáreas del "Lo- 
atastrO 623, ubicado en 
. En época dé abuil*

ción igual a la -doCéav! 
tal del R c 
rívadoi por 
Energía
te 3 dé Santa Isabel' 
Depar tam 
dañCia.

Eléctrica), cin

entó ChWoana
dé agua, tendrá un Caudal de 2,62 

l|seg. *póra  dicha superficie.
Salta, 22 de Abril de 1953

é 23)4 al 15|5]53

$9 9208 «. EDICTO CITATORIO:
efectos establecidos por el Código de 

se hace saber qué Pedro Mespleu -tiene 
leconocitótentp- de concesión de agua 

pu'iw ixxi'ywi, VWll U.J.X LO , w,x, /J
| de una porción de las TO V2 en que s© ha divi
dido él 1 lío Mojotoro a derivar por la hijuela Co- 

t bos, úna superficie dé 325 Has. 6400. m2. de>

A . Ips
: Aguq¿, í
solicitadc

’ para imgctr, con un caudal equivalente al 79,17%

N° 9288 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ..el Código de 

Aguas, se hace saber que Santos Apesoa tie
ne solicitado reconocimienta de concesión de 
agua pública para regar cotí úna dotación 
equivalente al 8,3% de una porción de las 
lOTs en que se ha dividido el río Mojotoro, por 
turno de 4 días Cad’a_ 7 Con todo el caudal 
de la acequia La Población, 19 Has. del "Lo
te B—2 de §gxi Roque". ^qtqstrq 1277 Dpto;

1 inmueble
I Cobos (Gi
. máxima
0.75,;' lit:

Salta,
ActaTisIración- Genera] (de Aguas de Salta

"Entre Ríos” | Catastro 177, ubicado en 
rral. Güemes). Sé establece cómo dotación 
en época de abundancia de agua la de 
os por segundo por hectárea bajó riego,. • 
Abril 21 de 1§53.

¡cje Aguas de Salta
| e) 22|4 al 13]5|53¿.

N° 9. 
A los 

Aguas, 
liqitdd©

.99.— EDICTO
s efectos éstatle'eidos por .el Código de 
se -hace saber que José Romero tiene so-

ctmoRió

de concesión de agus pú
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blica para- irrigar con ún caudal de 21 l|seg. 
-próven-rénte del Río Pasaje por la hijuela. El Que 
brachal, 40 Has. de su propiedad catastro 237 

'Departamento Anta.
; Salta, 15 de abril de 1953.

Administración General de Aguas de SdUa 

e|16|4 al 7|5|53.

^CITACIONES PUSUCAS

N? 9302 —AVISO
Llámase a licitación pública 'para el día 18 j 

íde. mayo de 1953 a las 11.00 horas,, para la , 
contratación de venta de Estiércol del Regimiento 
5.‘ de Artillería Montada Reforzado. j

■’ Por ’ pliegos d@ condiciones y cualquier infor- ’ 
mación al respecto, recurrir al Servicio de In*  . 
tendencia de la Unidad de 9 a 12 horas, todos 
lós días* 1 hábiles.,’

N° 9240. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga de y de don Regino 
Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

' ’ e|4|5 al 17|‘6|53

‘ HORACIO ALFREDO SUAREZ
Teniente Coronel — jefe A. 5. Reí

. .. e ) 8 al 18|5|53. .

•.SALTA; 8z DÉ' MAYO: DE 1953

N° 9248. — "EJERCITO ARGENTINO" 
"COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO" 

"AVISO’ DE LLAMADO A LICITACION PUBLICA"
"Llámese a licitación Pública para la venta de 

"13.493.00 kilosde regazos (trapos viejos) de la 
"Guarnición Salta.

"La apertura d«t las. propuestas se efectuará en 
"ey Comando d.ei la 5. División de Ejercito (Bel- 
"grano 45) el día 15 de mayo del corriente año 
"a las 10.00 horas: lugar donde podrán presen- 
"tarse las ofertas el día meñsionado hasta la ho- 
"ra indicada.

"Para requerir datos y retirar pliegos de con- 
"diciones y de clausulas o especificaciones espe
ciales o particulares dirigirse a laOficina de 
"Intendencia en el local antes citado.

Firmado: HECTOR ARNALDO REYES
Teniente Coronel

Jefe División Central
• a cargo Despacho Comando D. 5.

e) 4 al 8|5|53.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 9293 — POH MAHIO FIGUEBOA ECHAZU

(De lo Corporación d© Martilieros) 
REMATE ADMINISTRATIVO 

BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
PRENDA: ABSALÓN — LOBOS CAMION DIA- 
MON T:

EL DIA MIERCOLES 20 DE MAYO DE 1952, 
a las 11 horas en .el hal'l del Banco Provincial 
de Salta,, calle España 625; venderé en pú~ 

. blico subasta un camión DIAMONT T modelo 
í 1947, motor N? 749578, Patente N^ 8134.
1 El camión a subastarse se encuentra en po
drir de su depositario señor Dante Fabrone, 
en el Taller 8 Hermanos, calle España 1609 de 
esta dudad, y se exhibirá durante los días 
18, 19- y 20 de mayo frente él local del Banco 
Provincial de_ Salta.— Base de venta $ 21.310 
(•VEINTIUN MJIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 
M|NACIONAL CjLEGAL). Comisión a cargo 
del comprador Publiciqcliones Boletín Oficial 
y El Norte. M. Figueroa Echazú; Martiliero: 

e) 7 al 18(5(53i ——~< -

SECCION JUDICIAL
: edictos SüCESOBIOS

-N°- 9299 —. SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil • y Comercial cita por treinta 

días a herederos y acreedores- de ELVIRA -VA- 
LOIS VDA. DE TORRES.

- Salta, abril 10 de 1953. '
E. GILIBERTI DORADO — • Escribano ’ Secretario

• e) 8(5 al 23(6(53.

-N*  9286 — EDICTO s ’• •
-Justo- Pastor DizOndo/ Ju{ez de paz- .Propie
tario de La. Caldera,- cita y emplaza por- 30 
.días a los*  herederos de”- Zoila y Cirilo Erazo, 
bajo -apercibimiento • de - Ley •

•'Caldera . Mayo 2 de 1953
Justo’ Pastor Lizbndo- Juez .. de .Paz

• . • • 7(5(53 al 22(6(53

'Nc-9277 — ’ SUCESORIO: — El .señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días -a herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA; CÓPPOLA DÉ ¿MGB’AGX; emplazándolos 
bajó apercibimiento de ley.-’
' Salta, 25 de 'Abril de' 1953. ‘ ‘
E.’ GILIBERTI DÓRADO — Escribano Secretario 

' e) 6|5 ctlil9|6|53.

.N9.J271 — SUCESÓBIÓ. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita ,y Emplaza por 30 días a here- 

, deros., y acreedoras de CANDELARIO CRUZ. — 
Salta, Noviembre. 25 de 1952.
Dr. ALFREDO GILLIE'RI — Secretario Letrado 

■; ' o) 5|5 al 18|6|53.

N° 9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se. 
guada Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de Lindqura Villagrán de López.

Salta, Mayo" 4 de 1953?— Aníbal Urribam

ANIBAL ÜRRISABfil — Escribano Secretario 
é) 5(5 al 18(6(53.

N° J9254. — Él señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS 'LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL’ URRIBARRI, Escribano Secretario 

e]4|5 al 17(-6|53.

N? 9247. — El Sr. Juez de 3ra. Nominación ci
vil y Comercial, -cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no-.de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER» 
TI DORADO, Escribano Secretario. .

e|4|5 al 17(6(53.

N°.9227 — El Juez 4ta. Nominación ■ en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein- | 
:a días a herederos y acreedores de Jacobo ¡ 
Mcdta. Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño 

Salta Abril 24 d@ 1953
’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ’ ’’ 

Secretario
e) 29(4 al’ 15|6|53

N? 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez¡ de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede*  
-ros y acreedores de.don Manuel Mariano Toledo. 
—4 Salta, 7 de Abril de 1'953’. — ANIBAL URRD 
BARRI, Escribano Secretario.

e|21¡4’ al 5(6(53,

9201 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOAQUIN 
RUEDA. — Salta; Abril 15 de 1953. — Dr. AL 
FREDO JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

• eO 17|4 al 2(6|53

N° 9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se, 
gunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de. abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se. 
cretario.

e>) .17(4 .al 2|6|53

9192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 
de Metan, cita y emplaza por 30 días a he- 
redros y acreedores de doña Rosario FranCis^ 
ca Paz.

e) 14(4(53 al 28¡5|53

TF 9174 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
La días a herederos y acreedores de BENIA 
MIN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 d® 1952. — ANIBAL URRL 
BARRI „ Secretario.

e) 14¡4|53 al 28(5(53

N° ©173 — EDICTO: El señor Juek de 2*  No. 
miración en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trona Delfina Castro. — Scdta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) ' 14(4(53 al 28|5|53

N9 9167. — SUCESORIO': — El Juez de Prime*  
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
^ahndg ó Dalin^q. Rosario Salvatierra, r- Salta
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§ de Abril de 19,53. — Enrique Giliberti» Secreta
rio. — ANIBAL-URRIBARRI-, Escribano Secretario. 

e|10|4 al 22|5l53.

N? 9160 — En el juicio Testamentario de don 
. DAMIÁN FIGUEROA, el Juez de Cuarta- NomL 

nación Civil y Comercial • cita y emplaza por 
treinta días, a tocaos los interesados en la Suc® 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl“ 
GUEROÁ MICHEL, ELVA FIGUEROA MIGUEL DE 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA y DA
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tanr 
bien en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario 

. e) 9|4 al 21|5|53.

N, 9153 — SUCESORIO; — Jorge L. Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 

’ lo Civil y Comercial,, ha declarado 
juicio sucesorio de MARIA LUISA 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, 
emplazando pOr treinta días a sus 

acreedores. 
Salto:, Marzo 20 de 1953..

E. GILIBERTI DORADO Escribano

abierto el 
SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
herederos

Secretario
e) 7|4| al 20|5|53

N<? 9150 — SUCESORIO: El Señor Jue-z en 
lo Civil, Segunda Nominación, cita y empla" 
za por 30 (Tías a herederos y acreedores en 
la sucesión de JOSE AGUSTIN SANTILL-AN. 
Salta, 6 de Abril de 1953.
A-NIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 7|4 al 19|5J53

N° '9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de IGNACIO MENDOZA.

Salta, Marzo 19 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 6|4 al X8|5¡53

9090 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO- 
FANI. — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5]5|53.

NG 9089 — EDICTO SUCESORIO; _ El señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|3 al 5|5|53

Ñ? 9075. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 

■ a herederos y acreedores de- JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI,. Scretario Le- 
i'ado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|Í8|3 al 4|5|53

PQSESIQN TREINTAÑAL

. .N?. .8287 — POSESION TREINTAÑAL — ha- { 
go saber a los interesados que don José Mo
lina ha promovido en el Juzgado Civil y Co
mercial de Tercera Nominación juicio de po
sesión treintañal d.e un lote de terreno situa
do en esta Capital, catastro N° 655.9, parcela > 
.8 manzana, 1.3 (Sécción F; dentro de los siguien 
tes -limites; Nortd 
propiedad de don José Molins; Sud; la Calle 
Urquiza; Este, lote de propiedad de José 
Hns, catastro 3499; Oeste propiedades de 
cia de Vid'oni y Víctor Vidoni, catastros 
y 1452 Superficie 195 metros Cuadrados.
ta, abril 30 de 1953. E. Giliberti Dorado 
cretario, E|I. [Catastro 7649 Vale. Edo; 
Vale.
E. GILIBERTI DORADO- Escribano Secretario

fracción del inmueble de

Mo~ 
Lu-

5273
Sal-
Se-'

3499

Oeste, camino ve- 
Río “Cerro Bayo" 
Ibarbálz; Este, Vi- 
Rafael Vázquez y

N<? 9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. Nominación cita y emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en “San Antonio", Dpto. San Car
los. — 1°) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; 
cinal, 106 mts.. — 29) Norte, 
y herd. Mamaní; Sud, Emilio 
centa M. de Mamaní; Oeste,
Gregorio Aquino. — 3°) VICENTA. MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden: 
Norte, Río “Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Cristófani; Este, herd.. Vázquez y Domingo 
Cristófani; Oeste, Ceferino Mamaní. — 4?) Norte, 
Bernardina López; Sud, Arroyo “Chañaral"; Este, 
Baltazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos
OFICIAL. — Salta, julio 
JORGE ADOLFO- COQUET

"Foro Salteño" y BOLETIN 
de 1952.
— Escribano Secretario

e) 5|5 al 18|6|53.

Oeste, Río Calchaquí; mide: Este a 
m.; 105 m. Oeste y 150.00 al Este. 
— SEGUNDO: Terreno urbano; mi- 
m.; contrayente 54 m. fondo 40 m.;

— Limita: • Nor- 
Sud,- calle Pú- 

H ennanos Nani; 
Murillo. — Ca-

N° 92*68  — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI- 

j MERO: Finca “Barrancas" situada en Barrancas, 
San Carlos, limita: Norte, Vélez; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este, 
Cerro Horco; 
Oeste, 3.700 
Catastro 745. 
de: frente 58

N9 9219 — POSESORIO., — El Señor Juez de 2a- 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
30 ‘días a interesado!
derechos en juicio f 
trona Cardozo, sobre 
Dpto. San Carlos. — 
245 njts.: Sud; Herd- 
por

25 de 1952*.
Escribano Secretario 
e) 27|4_-al 11J6|53.

Limita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N9 389. — TERCERO-: 
Casa y sitio urbano, que mide.- S.E. al Norte, 109 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Este, 17 m.; Sud, 
41.60; Este calle Pública 19.50.
te, Claudia Ch. de Avendaño; 
blica o Camino a Molinos; Este, 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos 
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud-y 72 
al Norte,; Limita: Norte y Este, Ramón Serrano, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro~ 

1 berto Carral y Herederos José Avila; Oe'ste, calle
Pública. — Citas© a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 5|5 al .18|6|53.

N9 9257 POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rosa Antolín, Encarnación
selma Antolín de UUoa, solicitan posesión trein- 

s siguientes inmuebles eñ la Ciudad 
asa y terreno, | calle Carlos Pellegrmi 
irmiento, con extensión de 15 m. 70 
nte^ sobre la calle O. Pellegrini por. 
m. sobre la ca|e Sarmiento; Manzana 
rtastro N° 1928; comprendida dentro 
mientes límite*

Antolín y María An-

Norte, propiedad de

b) Dos solare

tañal de> id 
de Oran: <J 
esquina Sd 
cm. de ;fre 
29 m. 35 a 
N<? 112, C 
de los; sil

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfrédo| Reinero Luna;
llegrini.' 
Egües esquina Moreno, c 
80 cm.de 
por 84 m. 
na N<? 64, 
tro de ¡ Ioj 
Petroná Z.
Este, terrc 
Agustín' < 
manzana: 
cruiú, con extensión, de 
tros de Norte a Sud pon 
tros dé Éste a Oeste, M 
N° 1931; comprendidos k 
límites); Norte, calle Eva Perón y terreno de Al
fredo Reínero Luna; Sip, calle Are-nales; Este, 
terreno ge Julio Pizetti; Oeste, calle Esquiu. — 
El Doctor Jorge L. Jur^, Juez Civil de Primera 
InstanckJ Segunda Nominación, cita por 30 días 
a quienes invocaren dérecho. — Lunes y Jueves 
o día' siguiente hábil Bn caso de feriado para 
notificación en Secretaríja. — E: Giliberti Dorado. 
Secretario. .
E. GILIBERTI DORAD’

Oeste, calle Carlos Pe- 
i unidos, calle Coronel 
on extensión de 63 m. . 
a calle Coronel Egües -frente sobre

90 cm. sobre ib calle Moreno; Manza-
Catastro N° Ij'¡569; comprendidos den- 
siguientes límites; Norte, terreno de 

de Ubiergo; Súd, calle Coronel Egües; 
mo de Pedro --

Jazón; Oeste,
Medina y sucesión de 

: Ule Moreno. — c) Dos 
de terreno, cable Arenales esquina Es-

259 m. con 800 milímc^ 
129 m. con 900 -milíme^ 

íanzanas 1—36, Catastro 
dentro de los siguientes

Escribano Secretario 
e) 5|5 al 18]6]53.

que po 
en lo l han’ presentada 

ERAZO; JOSE SILVERIO 
CLEMENTE BURGOS de-

> sesión treintañal sobre el 
z “Aguadito", ubicado en

BERNA!
AGUIRI

■ 9228 — EDICTO: POSESORIO. Se hace1 i
r ante el Juzgado de 2a. Nominación
Civil y Comercial se
pO JOAQUIN
E, EMILIO y 

duciendb juicio de po 
inmueble dellominadc 
A_mblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: ,norte, Propiedad
Fernán fio Tapia; sudj propiedad Zenón Villa” 
da, antes de 'FTancfisOo Alvarado; este; 
Churqdi que
ChaveJ, antes Rafael*  Diez Gómez y oste; Lo
mas' Gruesas, c— ——/5U i-.

antes
Plaza,

fRRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27

Delfina Tapia, antes—

Francisco Alvarado; este; río 
separa de propiedad de Tomás

que: separa de "'Campo (Te la 
de propiedad Manuela Suel" 

hoy dueños desconocidos. ANI~

mas.' G 
Iglesia

BAL 1 
de 1’91 
ANÍBA

>3.
L URRIBARRI Escribano Secretario

e) 29|4 al 15|6-53

5 par-a; que hagan valer sus- 
jose.sorio promovido por Pe- 
j inmueble en 'El Barrial", 
Norte? Ángel Mamaní, mide • 
Nicomedes López, camino de

redio, mide 245 mts.: Este; Herd. Serrano, 
mide 14C3 mts.: Oesi3; Herd. Serrano, mide 346

Salta, Abrilmts.
E. ‘ GÍLIBERTI DORANDO

cm.de
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DELINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

./ No 9196 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. Pcr x disposición Juez la. Instan
cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que- se ha presentado Petrona López 

. iníciendo juicio deslinde, mensura y amojonar 
miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé de Orquera Metán el Cual tie’- 
.ne- una extensión de 518 hectáreas ó la qUe 
resulte dentro de los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, iSudl: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso.y Oe^te: Suc. de Cruz Pa
rada Las operaciones Con citación de los in
teresados se realizarán por el Agrimensor Al
fredo Chiericotti, lo que ©1 suscripto haC© sa
ber a sus efectos. Salta, Abril 24 de 1953— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 15(4 al 29-5[53

REMATES JÜDIQALES

N9..9297 — Por JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL.— SIN BASE

El día 15 dé Mayo de 1953, en mi escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré sin base, las 
acciones y derechos que pueda tener ef señor 
Julio Alemán Contra el Sr. Salomón Sivero en. 
el juicio "Interdicto de recobrar" que el primero 
tiene promovido.

Ordena: Sr. Juez C. C. de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en juicio "Ejecutivo—Juan 
Morales vs. Julio Alemán

En el acto del remate, el 20% como seña y 
. a cuenta del precio.

Comisión de arancel g cargo del comprador.
Edictos: BOLETIN OFICIAL y Norte.

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero
e) 7 al 15|5|53.

N? 9292 — POR MARTIN LEÚUIZAMON

Judicial Derechos y acciones
■ El 21 de mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio General perón 323 venderé Con la ba
se de setecientos veintinueve pesos con ochen
ta y cuatro centavos ($ 729.84) o sea las dos
terceras partes d© la avaluación los derechos 
y acciones equivalentes a seis de las noventa 
partes pre indivisas en que se ha subdividido 
la finca denominada Las Chacras adjudicadas' 
o: la hijuela de Deudas y Cargas Sucesión 
de Emilia y AtanaCio Borja La finca Las Cha 
eras encuentra ubicada en el partido de 
BalderTama Departamento de Metán Límites 
y ertensión, en títulos inscriptos Folio 339 
asiento 237 Libro B. de Metan. No mensurada 
Catastro 156. en el acto del remate cincuen
ta pOr ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a cargo de 
comprador Ordena Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación en lo C. y C. Juicio 
Sucesorio d© Emilia y Atanacio C. Barja 
' e) 7 al 19|5|53

9275 >— JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición de ?la Exorna. Cámara d>© Paz 

; SALTA, 8 DE MAYÓ- DE 1953

Letrada de la Provincia Secretaría N° 2 Expe
diente N? 2278[1951, en autos-caratulados "Míche] 
Nadra vs. Jorge P. Murad" el día JUEVES 15 DE 
MAYO de 1953 a las 11 horas en la Oficina de 
Remates, dé esta ciudad, Alvarado 504 e'Sq. Cór-> 

: doba, venderé en pública subasta, dinero de con
tado y SIN BASE una SIERRA sin fin, marca 
"Besioit” con carro a mano, volante 128, sin nú
mero de fábrica, en funcionamiento. — • La má^ 
quina a subastarse se encuentra en poder de su 
depositario judicial señor Eduardo Murad, en el 
aserradero de propiedad del ejecutado esi la lo¿ 
calidad de Rosario d3 la Frontera. — Publica
ciones Boletín Oficial y Foro Scdteño. — MARIO 
FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.

e) 6, 8 y 13|5|53.

BOLETIN OFICIAL

'Publicaciones, diario'Norte v Boletín Oficial. — 
. Comisión de Arancel a cargo del comprador. — 
Francisco Pineda Martiliero

e| 4(5(53 al 18|5¡53.

N<? 9245. — PQR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

„ El día* *8 ¡de Mayo de 1953, en mi escritorio ca
lle Urquiza N° 325, remataré

N° 9274 — JUDICIAL

Por LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: "Alimentos y. Litis expensas — 
Juana Ovejero Paz de.Esteban vs. Fermín Esteban" 
el sfsñor Juez de 3a. Nominación Civil y Comer» 
cial, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
camión marca "Fargo" mod. 1947, chapo: Munici
pal N? 12308,. motor N° T—1207684, que se en
cuentra en- poder del Sr. Fermín Esteban deposL 
taño, judicial domiciliado en Apolinario Figuqroa 
230 de esta Ciudad. — El día 12 de Mayo de 
1953 a Jas 17 horas en 20 du Febrero 12.' —- En 
el acto del remate el 20% a cuenta de precio. 
Comisión. arancel a cargo del comprador.

e) 6 al 12|5|53.

N° 9272 — POR AñlSTOBULO CARRAL

JUDICIAL — SIN BASE

El día Martes 12 de Mayo próximo a las 17 
horas, en mi escritorio —Deán Funes 960— ven
deré SIN BASE, dinero de contado y crl mejor 
postor SEIS CERDOS (3 grandes y 3 medianos), 
que se encuentran ©n poder del Depositario Ju
dicial Sr. Camilo Chaile, domiciliado al N. O. 
de esta Ciudad, en las inmediaciones del Buen 
Pastor.

Publicación edictos ''por 5 días Boletín Oficial 
y Foro SaReño. — Comisión arancel a cargo 
del comprador.

JUICIO: "Ordinario —Cobro de pesos Welindo To
ledo vs. Camilo Chaile, Exp. N*? 4468¡47". Cáma
ra de Paz Letrada — Secretaría 2.

SALTA, 30 de Abril de 1953.
• e) 5 al 11|5|53.

N? 9746. — JUDICIAL -

Por FRANCISCO PINEDA

(De la Corporación de Martilieros) 
MERCADERIAS — MUEBLES Y UTILES SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instan
cia ©n lo Civil y Comercial 2da. Nominación, en 
los autos "QUIEBRA DE SALVADOR VELLIDO 
(H) y HECTOR MANUEL MARTINEZ POMBO" el 
día LUNES 18 DE MAYO DE 1952 y SUBSIGIENJ 
TES a las 18 HORAS en GENERAL PERON 208, 
remataré SIN BASE 'dinei*o $e contado, extenso 
lote de mercaderías de bazar, juguetería, cristale
ría, plásticos, aluminios, porcelanas, artefactos 
eléctricos, estanterías, mostradores, vitrinas, escri
torio, biblioteca, juego sillones etc. según inven

tario en mi poder. — Exposición permanente. —■

SIN BASE

Una heladera comercial de seis puertas, mar@a 
"SANNA", modelo A—64, gabinete de madera 
N° 710, equipada con-compresor marca "DELFAR" 
N° 2476, motor eléctrico p| corriente alternada 
de 220 vts. de ¥2 H. P., marca "SIAM" N<? 103.831, 
en perfecto estado de funcionamiento.

La heladera se encuentra en la ciudad de Me
tán en poder de su depositario Sr. Andrea Bulacio 
calle Salta sin número donde puede verse.

Ordena: Sr. Juez Civil C. C. Primera Nomina
ción en juicio "Ejecutivo Miguel Bauab y Hnos. 
Vs. Andrea Bulacio"*.

En' el acto del remate e] 20 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión de arancel por 
cuenta del comprador

J. R. DECAVI — Martiliero. 
e|4 gl 13(5(53.

N° 9244 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 15 de Mayo de 1953, en mi escritorio 
calle Urquiza N° 325, remataré

SIN BASE

Un piano "Kielree Berlín" en magnífico estado 
(nuevo) y una heladera eléctrica modelo familiar, 
marca "Frigidaire" N? 5850627,. en perfecto esta
do. — Pueden revisarse en calle Santa Fe N? 
488.

Ordena: ,Sr. Juez C. C. 2da. Nominación, en ex
pediente N° 13589 "Juicio Ejecutivo N. A. de T. 
vs. J. A. E. de A. y S. S. A.

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
cuenta del precio.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
JORGE RAUL DECAVI, Martiliero 

e|4|5|53 al 13¡5¡53.

N° 9231 — JUDICIAL?
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: "Ejecutivo Nicolás Yufra vs. COs 
me Guantay" Exp. No. 14124(952; el Sr. Juez” 
de Primera Instancia, 3ra. Nominación Civil y 
Comercial, ha ordenado el remate SIN BASE, 
un camión marCa G.M.C. mod. 1940 motor N? 
270199248, chapa municipal No. 2232, que se 
encuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Alonso López, domiciliado en calle San Martín 
630.
El día MARTES 12 de mayo de 1953, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12. En el acto del re
mate el 20% a cuenta de precio Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 30|4 al 12(5(53 "

N° 9243 — POR JORGE RAUL DECAVI ~
. . JUDICIAL .
El día 27 d© Mayo de 1953, a las 17 hs., en 

..mi escritorio' Urquiza 325, ¡remataré' en un solo
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F>lok,' los inmuebles señalados .con los números ( 
■35|43 de Ja calle Jujuy, en esta ciudad, cuya des
cripción es la siguiente:

19 — Inmueble señalado con los números 35|3’9 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,53 m.; costado sud, 38,63 m. — LIMI
TES: N., con propiedad de Carmen Torino de Fi- 
gueroa; S., con propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de Modesta Outes de Giménez; O., 
calle Jujuy. — Catastro 10722.edificación . ado
bes. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de baldosa.

29 —• Inmueble señalado con los números 41|43 
de la calle lujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,52 m.; contrafrente, 17.31 m.; costado 
norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10 m.; costado es-- 
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES 
N., con propiedad de herederos Baez; S., con pro
piedad de Baldomero Quijano y "herederos de Es
colástica Torres; E., con propiedad de Modesta 
Outes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
450. —’ Edificación adobes. — 2 habitaciones. — 
1 cocina. — 1 baño. — Techos de caña y zinc y 
pisos de

BASE- 
PARTES

G, Juicio Ejecución de sentencia Spuch.es ys. 
Teobaldo Flores.

baldosa.
$ 34.666.66 EQUIVALENTES A LAS 2|3 
DE LA V/FISCAL

VENTA "AD—CORPUS"

e) 7|4 al 20|5|53.

N® 9095 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

el juicio: “Ejecución hipotecaria — Tomás

ción en el mismo bajo apercibí-.a‘ tomar interyer 
miento de nóm ararles def ehso:

en dicho término. — Salta, Marzo
de oficio si no

comparecieren
9 de 19.53. !
Dr. ALFREDO' JOSE GILLIEBI, Secretario Letrado. 

e|4|5 al 2]6|53.

En
Leónidas diva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 
Avila” Exp. N<? 14.2161'952, el Sr. Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 
remate CON BASE, de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techo® chapas zinc y fibr ocemento;. pi‘ 
sos baldoza y portland. —* Cuenta con agua co
rriente y luz’eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento3del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 mts. frente; por 15.90 xnts. contrafrente; 
50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mts. en lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Sarmien
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 
Oeste, con parte lote 2. — 
a fl. 279, as. N° 1, Libro 1 
Martín. — Catastro 3283. — 
teca y Embargo inscriptos a

CITACION A JUICIO? 
’í o de 1953.

Caratulado:

N° 9195
Salta, Mar;

En el juicio
Ción’de contrcdo de Compra
lié d® Renzi 
mita ante, iel
C.. y *C.,  4á.
Arturo Martí
mandado para que en ©1 germino de nueve ' 
dias conteste
para lo que 
edictos pOr' e
ALFREDO JOS:

Ordinario: Resci-’ 
venta Bahilla Ra„ 

sitian", que se tra(¡ s. Lorenzo Gr
Juzgado de "la. Instancia en lo 
Nominación, el Juez Dr. Ramón. 
ha ordenado que sé Cite al de-

de las dos propiedades inscriptos en 
del R-eg. de Inmuebles, FOLIO 81, ASlEN

Títulos
LIBRO 5
TO 1.

Ordeng: Juez Ira. Inst., Ira. Nom. O. C. en jui
cio: "SUCESORIO . ANSELMO BAEZ” Exp.: Nro. 
19.677|35. — En9 el acto del remate el 20% como 
seña y a cuenta dei precio. — Comisión de aran
cel a cargo dej comprador. — Publicaciones en 
"Boletín Oficial” y "Foro Salteño".

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero 
e|4|5]53 al 26|5|53.

N° 9143 •— POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Finca en Oran

El 22 d© mayo p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras 
partes? de la -avaluación fiscal la propiedad de_ 
nominada Agua Blanca, ubicada en Orón con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa Cruz que la separa de- finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i -libro 23 R. I. Orón, aprobados 
por señor Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 dd febrero dé 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. y

CONTRATOS SOCIALES

de I. Dto. 
Mayo de 
.12. — En 
precio. —

y parte del 20; y 
Títulos registrados 
R. de I. Dto. San 
Gravámenes,- Hipo- 
fls, 279 y 280 asts.

2 y 3 respectivamente, del Libro 1 R. 
San Martín. — El día Lunes 12 d© 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 
el acto del remate el 20% a cuenta de

Comisión arancel q cargo comprador.
e) 24|3 al 7|5¡53.

N<? 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito., 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de doce mil pesos un terreno ubicado 
en esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, N<? 1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie total de 446,29 mts 2, comprendido den 
tro dé los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena de Ruiz; Sud y Es
te alambrado que lo separa de terreno® del F. 
C.; Oeste cali© Zuviría.. — En el acto del remate 
veinte por ciento d.el precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 

j T. B R. de Aranda vs. Eugenia Reyes.
e|18|3 al 4|5]53

CITACIONES A JUICIOS

N° 9267 — Entre los señores JOSE YAZLLE, casa
do en segundas nupcias con Doña . Isabel Loutayf, 
argentino naturalizado, domiciliado en la casa 
Avenida Sarmiento número trescientos dos; Don 
JULIO ASTUN, casado en primeras nupcias con

la demanda obrante en- autos, 
ha dispuesto la publicación- . 
. término de veinte ’ días.
IE GILLIERI Secretario Letradoj

je) 15|4 al 13'5|53

NOTIFICACION DE' SENTENCIA

N° 9298 —■ EDICTO: — Notificación; —'En el-jui- 
cío "Embargo 
zario Alemán 
C. y C’., ha c 
del embargo 
de maderas 
depositada^ en 
hasta cubir la 
que el suscripto Secretaria haCe saber. Salta 
Abril 30 d¡e 1953. — Publicaciones en "Foro Sal- 
teño y BOLETIN OFICIAL.
E. GILIBEfeT:

N° 9241. — CITACION A JUICIO. — Por orden 
Juez Ira.*  Nominación Dr. Oscar P.- López, en jui
cio "Reivindicatorío — Salvador Angel Brundu 
vs. Librado Piedrabueng”, se cita y emplaza, a 
MARSDEN Y CIA. por el términq de veinte días

SECCION COMERCIAL

preventivo— José Catania vs. Na- 
el Sr. Juez de 3a. Nominación 

ordenado se notifique al demandado 
trabados en autos sobre una partida 
le ®u propi©dqd que se encuentra 

'el aserradero ubicado en Metan, 
suma de $ ’L9Í8.— m|n.. — Lo

DORADO — Escribano Secretario 
e) 8 al 12(5(53.

EDICTO “ El señor Juez de Primé
en lo Civil y Comercial 4°.
los autos Gobierno de la 

Sociedad Alfredo Guzmán cita 
se publicarán durante tres 

ios Norte y ¡Boletín Oficial,

No~
Pro~ 
pGT 
días 
con

auto. "Salta, 13-

N? 9294: — 
ra InstalXCic: 
mÍT.'aCáóXl’ en 
vincia - vs.
edictos que 
en los dio:: 
transcripción 
de abril • de

' a fs. 15 ’ de 
Gobierna d e 
do Guzmál 
ve esta ? ej 
fredo Gúzmá] 
dor se haga íntegro pago del Capital- recla
mado y J accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honO-rai i< 
ma de_ í Di 
m|n. ($ 17. 
to por él 
notifiques e

del¡ siguiente:
1953 y Vístosl Los autos llamados 
este juicio Caratulado: Ejecutivo 
la Provincia} vs. Sociedad Alfre- 

', RESUELVO: 
;cución contrc
En adelante

I—Or (Tenar se lle-
SoCiedad R.L. Al- 

iasta que el aeree-

los del Dr. V:
sCisiete ^míl , lío venta y ocho pesos 
198 mjn) de ac
art. 17 de la .. _ ______
y repóngase OSCAR P. LOPEZ.—

e) 7 al 11|5|53

ctor Ibañez en la su -

uérdo por lo dispués- 
Ley 1098 II Copíese,

guíente CC NTRAT.O DE SbCIEDAD:

PRIMERC
ASTUN/ y

doña Emilia Abraham, argentino, domiciliado ©n 
la casa calle Santa Fé número cuatrocientos no
venta, y Don YAMIL MAJUL YAZLLE, soltero, si
rio, domiciliado en calle Sarmiento número tres- ye-n una so 
cientos dos; todos comerciantes, vecinos de esta 
Ciudad, mayores de edad, hábiles, por sus pro
pios derechos, formalizan u por este acto el si-

. — Don JOSE YAZLLE, don JULIO 
don YAMIL MÁJUL YAZLLE, constitu- 
ciedad de respo usabi-lidad limitada/ con 
a Ley número qjnce mil seiscientos cua-arreglo á 1

renta . y; ci ico, con el objfeto de comerciar en el 
ramo de carpintería en general, fabricación de

Spuch.es
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muebles, de cabos de hachas, de picos ,dé palas, 
de escobas, .etcétera, sus derivados y afínas, lá 
venta de iodo ello, y la compra de la mtxtéfiá 
prima y demás bienes necesarios para su desen
volvimiento, a cuyo efecto 
Ciudad un negocio de esa 
ciedad podrá ampliar sus 
acuerdo unánime entre los

negó.

docu- 
o sin

establecerán eh está
naturaleza. — La So- c) Tomar dinero prestado, q interés, de los esta- 
actividades mediante blecimiéntos bancarios o comerciales, o de par- 

socios. —----------— 'ticulares, especialmente de los Bancos de. la Na- |

SEGUNDO: — Lq. Sociedad girará bajo la ra- , 
zón social de "CAMEC" Sociedad de Respoñsabi- I 
lidad Limitada. — Iniciará sus actividades ©1 día í 
cuatro de Mayo del corriente año y tendrá un I 
término de duración de CINCO años a contar 
desde el mismo día cuatro de Mayo mencionado, 
finalizando en consecuencia el día tres de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. — No obs-- 
tante el plazo de cinco años señalado, la Socie
dad podrá disolverse en cualquier momento des- i 
pués de transcurrido un año de duración, por vo- | 
lunt-ad de la mayoría del capital suscrito o inte- 
grado. — El domicilio legal de la Sociedad será ¡ 
en esta Ciudad de Salta. — En esta Ciudad ten- ¡ 
drá el asiento principal de sus negocios; pero 
podrá establecer sucursales, agencias o represen 
taciones en toda la República y en el extranjero.

TERCERO. — El capital social se fija en la 
suma de CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, dividido • en cincuenta y siete 
acciones de UN MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL cada una, que los socios han suscrito e in
tegrado ©n su totalidad en la proporción de cin
cuenta cuotas don JOSE YAZLLE; cinco cuotas don 
JULIO ASTUN y dos cuotas don YAMIL MAJUI ’ 
YAZLLE, en la siguiente forma: CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL el -señor JOSE 
YAZLLE; CINCO MIL PESOS MONEDA. NACIO
NAL el señor JULIO ASTUN y DOS MIL PESOS ; 
MONEDA NACIONAL el señor YAMIL MAJUL 
YAZLLE, en dinero efectivo, como resulta de las • 
boletas de depósito expedidas por el Banco Pro- • 
vincial de Salta, cuya constancia se presentará * 
en el Registro Público de Comercio 
cia. 
cial,

de Ja Provine
— Los socios podrán aumentar ©1 capital so

suscribiendo cuotas suplementarias de Un 
Mil Pesos Moneda Nacional cada una, ©n la pro« 
porción que convinieran por mayoría de capital, 

por la sociedad ’ 
socios al efecto 
de la Sociedad, 
efectuar presta

siendo dichos aportes exigiblés
<6n los plazos que fijarán los

• precisados en el Libro de Actas
‘—• También podrán los socios 
mos -a la sociedad, fijando en cada caso el ti
po de interés, ya se,q mediante aportes indepen
dientes o mediante el * procedimiento de no re
tirar las .utilidades, en todo o en parte, que les 
correspondieren. — — — — — — — — — —-

CUARTO. — La Sociedad será administrada ¡dedicándose exclusivamente a la atención de sus
por el socio JOSE YAZLLE, con el cargo y el tí
tulo de Socio Gerente y con la facultad exclu
siva del uso de la firma social, adoptada para 
todas las operaciones sociales firmando también 
con su nombre personal, con la única limitación 
de no comprometerla en ajenas a.l
giro de su comercio o industria ni en prestacio
nes gratuitas. — Tendrá todas las facultades ne
cesarias para obrar a nombre de la Sociedad y 
además de las del mandato para administrar ten 
drá las siguienees atribuciones: a) Adquirir por 
cualquier título oneroso o gratuito toda da-se de 
bienes muebles o inmuebles y enajenarlos a 
título oneroso o gravardo con derecho 
real de hipoteca, de prenda comercial, industrial 
civil agrario o de registro, o cualquier otro dere
cho real, pactando en cada caso de adquisición 
o enajenación el precio y forma de pago d© la 
operación, convenir plazos y tomar , o dar pqse-

sión de los bienes materia del acto o contrato |ra. dé los ' socios. — El ejercicio s© cerrará ’ el 
— b) Constituir depósitos de dinero o valores en tréíñta de Abril de cada año. — Si- los balances 
los Bancos y extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de Ja Sociedad, 
antes o durante la vigencia de este contrato. :—

ción ‘Argentina, Banco Provincial de Salta y Bán
• co de Crédito Industrial Argentino, con. sujeción 
a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, es
tableciendo en uno y otro caso, la forma de peí-

• go y el tipo de interés. — d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar cobrar, enajenar, ceder, y 
ciar de cualquier modo, letras de cambio, paga, 
rés, vales, cheques u otras obligaciones o 
mentos de crédito público o privado, con 
garantía prendaria o personal. — e) Hacer, acep

| tar o impugnar consignaciones de pago, no-va- 
| ciones, esperas, remisiones o quitas de deudas. — 
í) Constituir y aceptar derechos reales y divi-

• dirlos. subrogarlos, modificarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente. — g) Compare
cer en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdicción, por sí o por medio de apo
derado, con facultad para promover o contestar 
demandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio- 
nes.y producir todo otro genero de pruebas e in
formaciones, comprometer en árbitros o arbitra- 
dores, transigir, renunciar al derecho de apelar 
o a prescripciones adquiridas. — h) Cobrar, per
cibir y otorgar recibos o cartas de pago. — i) 
Conferir poderes generales o especiales y revo
carlos: — j) Formular protestos y protestas. — 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos o 
privados que fu ericen necesarios para ejecutar 
los actos enumerados 
ministración social. — 
los Registros Públicos, 
Prendario de la Nación, 
der, renovar y despedir
— El Sr. JOSE YAZLLE podrá ejercer por sí per
sonalmente la Gerencia de la Sociedad o mediante 
apoderado con mandato especial. — — — -----

o
1)

relacionados con la ad- 
Inscribir la Sociedad en 
inclusive en él Registro 
— m) Nombrar, suspen- 
los empleados y obreros

QUINTO. — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesan a la 
Sociedad quedará concretada, en el Libro de Ac 
tas que deberá llevar Ja misma al efecto, debien 
do firmar dicha Acta todos los socios. — —.—

SEXTO. — El socio señor JOSE YAZLLE podrá 
atender 
siempre 
con los 
señores

; deberán

otros asuntos de su interés particular, 
que no importen competencia desleal 
negocios de la sociedad, pero los socios 
JULIO ASTUN y YAMIL MAJUL YAZLLE 
prest-arle a la sociedad todo su tiempo,

intereses con toda la capacidad de los mismos.—

SEPTIMO. — El señor JUMO ASTUM desem
peñará sus funciones como Director Técnico In
dustrial, Jefe inmediato del personal; cuyo tra
bajo distribuirá, control oirá y hará cumplir; sien
do además encargado responsable de las piaqui- 
narias, herramientas y materia prima y productos 
industrializados; mientras el socio .señor Y AMIL 
MAJUL YAZLLE será el auxiliar del socio Geren
te, encargado de Ja contabilidad y responsable 
de la administración, debiendo llevar los libros 
exigidos por el Código de Comercio con sus for
malidades legales.------------------------- ----------------

OCTAVO’. — Anualmente, en ©1 mes de Abril, 
los socios practicarán un balance general del gi
ro social, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos que podrán realizarse en 
cualquier momento a requerimiento de cualquie- diodos los socios; por discordia grave y permanen-

mo fueran observados dentro dé los quince días 
dé su presentación; quedarán automáticamente 
aprobados. —— — — — — — — — — —

NOVENO. — De las utilidades realizadas y lí- 
, quidas de cada ejercicio se distribuirá el cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva, ce
sando esta obligación cuando alpance este fondo 
al diez por ciénto del capital.. •— Luego el exce
dente s>e distribuirá entre los socios en la siguien 
te proporción: Cuarenta y Cuatro por Ciénto pa
ra el socio señor JOSE YAZLLE; Treinta y Cua
tro por Ciento para el socio señor. JULIO ASTUN 
y Veintidós por Ciento para el socio señor YA
MIL MAJUL YAZLLE. — Los socios podrán retirar 
mensualmente, las siguientes cantidades: el se 
ñor JOSE YAZLLE, Tres Mil Pesos; el socio señor 
JULIO ASTUN, 1.a suma de DOS MIL PESOS, -y 
el socio señor Y AMIL MAJUR YAZLLE, la suma 
de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL como 
anticipo de sus respectivas utilidades. — Las pér 
didas de la Sociedad serán soportadas por los so
cios en la misma proporción que las utilidades.

DECIMO: — Ninguno de Jos socios podrá ceder 
sus derechos sociales sin la conformidad expre
sa de los socios restantes. — La Sociedad no s© 
disolverá por muerte, interdicción o quiebra de 
uno o alguno de los socios. — Muerto o incapaci
tado el socio señor JOSE YAZLLE, sus sucesores 
podrán optar: a) por el reembolso del haber que 
Je correspondiere al socio que representen, de 
acuerdo, al último balance practicado o el que los 
socios resolvieran practicar de inmediato;' b) Por 
incorporarse ■ a la 'Sociedad en calidad de socios, 
asumiendo- uno de los sucesores la representación 
legal de los demás. — c) Por ceder su cuota a 
alguno de los socios o a terceros extraños con 
aquiescencia de Jos demás socios ponforme a es
tos estatutos o a la Ley. — En caso de muerte o 
incapacidad de los socios señores JULIO ASTUN 
o YAMIL MAJUL YAZLLE, la Sociedad tendrá de
recho: a) Comprar las cuotas del socio incapaci
tado o desaparecido conforme al último balance 
practicado o al que los socios decidieran practi
car; b) Admitir el ingréso de los sucesores asu- • 
miendo uno de ellos la representación de todos.

DECIMO PRIMERO. — Todos' los años en el mes 
de Abril s© célebrerá una asamblea ordinaria que 
será convocada con quince días de antelación. 
En igual forma se citará a asamblea éxtraordina 
ria cad,a vez que hubiere asuntos de interés para 
la sociedad. — El quorum para la primera cita-- 
ción deberá ser de la totalidad de los socios; en 
la segunda • citación que se hará días más 
tarde, la asamblea funcionará con los socios 
presentes, siempre que no fueren- me^os de dos. 
Cada socio tendrá derecho a un número de vo
tos igual al número de cuotas que Je pertenecen 
— Los socios podrán intervenir personalmente o 
por medio de apoderado ©n las deliberaciones de 
las asambleas. — Toda citación a asamblea se 
hará personalmente a los socios por carta certi
ficada o telegrama colaciónado. — La ausencia 
injustificado: a dos1 asambleas dará derecho a la 
exclusión del socio pertinaz mediante el pago de 
sus haberes conforme al último balance.' — La 
justificación de la ausencia deberá hacerse for-. 
malmente antes de la realización de la asam
blea. — — — — — — — — — — — — —

DECIMO SEGUNDO. — La Sociedad se disolve
rá totalmente por expiración del plazo prefijado 
en el contrato; por consentimiento unánime de
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te entre los socios y por pérdida del capital social 
si así. lo decidieran en estos dos últimos casos 
las mayorías de votos del artículo trescientos cin 
cuenta Y cuatro del Código de Comercio. — Se 
disolverá parcialmente en los supuestos de los 
cinco primeros incisos de] artículo cuatrocientos 
diez y nueve del mismo Código y también en ca
so de negativa o ausencia • injustificada de un 
socio que esté obligado a prestar servicios perso
nales a la Sociedad. — Operada la disolución 
parcial se pagará al socio separado sus haberes 
conforme al último balance practicado o el que 
los socios resolvieran practicar en el acto. — —

DECIMO TERCERO. — Disuelta totalmente la 
Sociedad entrará en liquidación debiendo ocupar 
se de la misma e¡ socio Gerente u otra persona 
designada por mayoría, de las dos terceras partes 
del capital. — En la liquidación los socios ten
drán lo: preferencia de adquirir las cuotas de los 
otros socios o los bienes sociales al mayor precio 
obtenido erg firme. — En caso de no concretarse 
en quince días la cesión o transferencia al ter
cero ofertante por el mayor precio propuesto, el 
socio que hubiere presentado esta operación, que
dará obligado a ceder iCX la Sociedad o al con

socio ' interesado, sus haberes y derechos por el 
precio que arroje el último balance/ si el socio 
o la Sociedad mantuvieren Su deseo de adquirir 
— En la liquidación satisfecho el pasivo los so
cios se dividirán el pgrimonio restante en espe
cies Y si no hubiere acuerdo para la adjudicación 
de los bienes, en dinero, convirtiendo los bienes 
en numerario por licitación entre ellos; por ven
ta privada de todos los bienes por junto, , por lo
tes o por unidades y en 'último caso por subasta 
•pública. — — .— — — — — — — — — —

Para su fiel cumplimiento, se firman cinco ejem 
piares de un mismo tenor, uno para cada uno de 
los socios, otro para el Registro ¿Público de co
mercio' de la Provincia de Salta, y otro para el 

| Boletín Oficial, en la Ciudad de Salta, a los cua

tro días del mes de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.------------------- ---------—---------

Corregido:! — noventa — treinta de Abril — 
Y — c-— VALE. — E/l. "de hipoteca' — VALE. 
— JOSE YÁZLLE — JULIO ASTUN — YAMIL

YAZLLE. —

e|5 al 11|5¡53.

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIOS

N"? 9301 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Conforme i lo determinado p?r la Ley 11857 se 

hace saber¡ qde s© está tramitando la venta del 
negocio deí almacén por mayor de los Sres. 'le-, 
rritoriale Hnos 
calle Zuviría £55 al Sr. Educrdo Farah. Los ven
dedores se ¡ hacen cargo de ¿ as cuentas a cobrar 
y a pagar. — Para oposiciones, Zuviria 255 Salta.

en esta Ciudad,S. R. L. sito

5) 8 al °15|5|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCION° 9260
José- Szónyi y Corintio Bpmasconi, transfieren 

ei_ establecimiento comercial! é industrial, ubicado 
en.esta Ciudad calle Córdoba 772 fábrica de ar
tefacto de madera, a favor de -la Sociedad 
Responsabilidad Limitada, d constituirse, que se 
integrará por ellos y los señores Pedro Padilla;: 
S. Arias Figueroa; Roberto 
Escribanía 
Salta.

Odriozola y otros. —
¡o Julio R. Zambrano. Bálcarce 32
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■ ‘ASAMBLEAS
N'. 9276 SOCIEDAD COOPERATIVA AGRO. 

PECUARIA — GRAL. ¡MARTIN GDEMES LTDA.
En cumplimiento del artículo 38 de los Estatu

tos Sociales, s© convoca a Asamblea General 
Ordinaria para el día 16 de mayo a. c. a horas 
14, en la que s© tratará la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io.— Lectura y aprobación dej acta anterior. 
2o.— Consideración de la Memoria-Balance.
39.— Realización de acciones.
49. — Contribución proporcional por gas'?? arre

glo ccmir.c. . „
50. - Resudación larrial dol Cánselo de Admi

nistrar, ion.
6o.—■ Varios. .
ARGENTINO ARSENiO PEREZ

Secretario ^súdente

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ©líos destina la DIRECCION GENE- 
¡RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría d© Trabajo y Previsión.

Secretaría di& Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

A LOS SUScílPTOREs'

en
Se recuerda que las Juscripciones al BO

LETIN 'OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes: d< su vencimiento.

A LOS AVISADORES

Lera publicaciójn de los avisos 
mtrolacüa por Ips interesados a

La prír 
be ser c< 
d& salvar en tiempo' oportuno Cualquier errOi 
en qué s| hubiere incurrido.

de
fin

hubiere incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

De dcu 
es obliga 
letín de 
gozarán l 
el DedreJp N° 11.192

1949. ,

lerdo al DeCpétc 
¡dorio la pabi
los balances 
de la bonifica

N° -3649 del 11/7/44 
.Camión en este Bo_ 
trimestrales los que 

: ?ión establecida por 
del 18 de Abril de

. EL DIRECTOR
e) S:‘ 53

— . ■ mntaaii

Talleres Gráficos 
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